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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DK OCTU BRE DE 1962.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán y Alvarez Molina.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Viceinterventor municipal, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
c~le?rada el día 17 del corriente, que fué aprobada por una­
OImldad, sin reparo alguno. 
Bo 2.~ Le.ct.ura de las disposiciones publicadas en el 

letm Oftcwl de la Provincia. 
y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

fe h
3
.
o 

Aprobar. una moción de la Alcaldía Presidencia, 
et a [8 del corrIente, proponiendo la adquisición de cinco 
ed<:~~ ares de la obra Viviendas amparadas por el Estado, 
de; ~ a por la Sección de Publicaciones del Boletín Oficial 

stado, que serán de gran necesidad y utilidad para 

algunas dependencias municipales, siendo cargo el gasto de 
1.000 pesetas, que será librado al Habilitado de Régimen 
Interior, a la partida 289 del vigente presupuesto. 

4.0 Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo la aprobación de un gasto de 40.000 
pesetas para completar los realizados por la Comisión mu­
nicipal que presidió la excursión a Tierra Santa, organi­
zada por la Tenencia de Alcaldía de los Carabancheles, en 
colaboración con la Parroquia de San Roque y Santa Mi-
caela de aquel distrito. . 

y teniendo en cuenta que los gastos pendientes de pago 
son superiores a las 40.000 pesetas previstas, se . acordó 
aumentar la citada cifra hasta 191.000 pesetas, que es la 
cantidad necesaria para el indicado fin, debiendo pasar de 
nuevo a informe de la Intervención. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, aceptando la propuesta del Concejal 
Delegado de los Servicios Técnicos Municipales, don Mi­
guel Eugenio Moreno Ruiz, sobre inscripción de varios 
miembros de la Corporación y funcionarios de la misma en 
la IV Reunión Mundial de la Federación Internacional de 
Carreteras, siendo cargo el gasto de 20.000 pesetas, que se 
librará al Habilitado don Ernesto Valdés, a la partida 289 
del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo que el gasto de 5.000 
pesetas, acordado en Comisión Municipal Permanente de 
31 de enero del corriente año, para conceder un premio al 
taxista don José García Fernández, que colaboró con la 
Policía Armada en la persecución y detención de un atra­
cador, sea cargo a la partida 862 del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la desestimación del re­
curso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 de mayo último, por 
el que se incluyó en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa la finca número 1 de la calle 
de la Madreselva, con vuelta a la avenida de Pío XII, 6, 
y de la parcela de terreno contigua, con fachada a dicha 
avenida, confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo, ya que en el recurso 
de reposición no se alegan nuevos hechos ni razones que 
aconsej en revocar el acuerdo recurrido. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por los inquilinos de la 
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finca número 7 de la calle de Serrano J over, una vez que 
dicho escrito ha sido presentado fuera de! plazo que esta­
blece el artículo 52 de la ley de 22 de diciembre de 1956. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por e! Servicio Contencioso, se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por e! Banco de Vizcaya 
contra el acuerdo municipal, de 16 de mayo de! corriente 
año, resolutorio del expediente de ruina de la finca núme­
ro 2 de la avenida de la Albufera, ya que en el recurso 
presentado no se aportan nuevas pruebas ni se hacen argu­
mentos que no se hayan tenido en cuenta al adoptar el 
acuerdo recurrido. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con el 
Servicio Contencioso, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por don Gonzalo Bravo y otros contra e! acuer­
do municipal, de 17 de agosto último, resolutorio de! expe­
pediente de ruina de la finca número 5 de la calle de los 
Dos Amigos, ya que en el escrito presentado no se alegan 
circunstancias de hecho ni fundamentos de derecho que no 
hayan sido tenidos en cuenta al adoptarse el acuerdo re­
currido. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por e! Servicio Contencioso, se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por don Emilio Piedra 
Yépez y otros contra el acuerdo municipal, de 27 de julio 
último, resolutorio del expediente de ruina de la finca "nú­
mero 12 de la calle de los Irlandeses, ya que en e! escrito 
presentado no se alegan circunstancias de hecho ni fun­
damentos de derecho que no hayan sido tenidos en cuenta 
al adoptarse el acuerdo recurrido. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con el 
Servicio Contencioso, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo municipal, de 3 de agosto 
último, por el que se resolvió el expediente de ruina de la 
finca número 64 de la calle de los Hermanos Del Moral, ya 
que en el mencionado recurso no se hace prueba alguna que 
desvirtúe las circunstancias que sirvieron de base al adop­
tar el acuerdo recurrido. 

'13. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de los presupuestos de obras 
de tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­
nicos Municipales que a continuación se relacionan: 

Pavimentación de accesos al Estanque de los patos, 
desde la carretera de Garabitas, en la Casa de Campo, 
149.848,06 pesetas. 

Recubrir con hormigón asfáltico los accesos a la Es­
cuela de Ingenieros Industriales y Museo de Ciencias Na­
turales, 149.304,81 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División del 16 al 23 de junio, 
93.623,32 pesetas. 

Reparación de pavimentos en vari,as calles de la Cuarta 
División del 24 al 30 de junio, 133.040,68 pesetas. 

Reparación de pavimento, baches y hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División del 1 al 15 de julio, 
98.522,35 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 16 al 
31 de julio, 102.229,51 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División en el mes de agosto, 
117.852,35 pesetas. 

Pavime¿tación de aceras en el paseo de Extremadura, 
a partir de la calle de .vicente Barrios, 114.400 pesetas. 

Trabajos de carpintería realizados en varias dependen­
cias municipales, 15.068,19 pesetas. 
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Puesta en servicio de la nueva planta refri 

y construcción de seiscientas pipas de porcelana e gertdor¡ 
tadero Municipal, 111.558,13 pesetas. n e ·la­

Terminación de la nave de mondonguería en el 11 
dero, 71.179,89 pesetas. ata-

Reparación de baches, desperfectos y hundimient 
varias calles de la Sexta División durante el segundo os en 
cer trimestres, 58.114,88 pesetas. y ter-

Habilitación de locales en la Primera Casa Consl'st . 
1 S .. C . anal para e ervlclO ontenclOso, 146.380 pesetas. 

Reforma y ampliación de la calefacción en la Casa d 
Cisneros, Sección de Urbanismo y Obras y Archivo e 
setas 149.537.51. ' pe-

. , Reforma . y ampliación de la instalación de la calefac_ 
ClOn en la pnmera planta de la Casa de Cisneros, 149.498,83 
pesetas. 

Sane~n:iento y su.stitución de e:ltramados en los locale 
del ServlclO ContencIOso en la Pnmera Casa Consistorial 
147.617,60 pesetas. ' 

Suministro de acondicionador Westinghouse para el 
despacho . ~e~ , exce!entí~i~o. señor Alcal.d~, 62.478 pesetas. 

Adql11slclon de moblhano para la OfiCialía Mayor y Ne­
gociado de Asuntos Generales, 48.593,37 pesetas. 

Vaciado de sótano y obras de consolidación y conserva­
ción en la planta baja de la P rimera Casa Consistorial 
143.368,16 pesetas. , ' 

Solado y decoración del N egociado de Certificaciones 
en el sótano de la Casa de Cisneros, 104.674,1 5 pesetas. 

Unificación de accesos al Negociado de Cementerios 
en la primera planta de la Casa de Cisneros, 25.299,80 
pesetas. 

Habilitación de locales para el Negociado de Cultura 
en la Primera Casa Consistorial , 105.912,30 pesetas. 

Sustitución de forjados y habilitación de despacho para 
, el Negociado de Montepío en la Primera Casa Consistorial, 

79.670,19 pesetas. 
Reparación de carpintería y habilitación de local para 

garaje en la Primera Casa Consistorial, 72.587,84 pesetas. 
Reparaciones urgentes en el edificio de la Tenencia de 

Alcaldía de Arganzuela-Villaverde, 7.414,09 pesetas. 
Colocación de rótulos en azulejos en las calles de Pu­

ñonrostro y pasadizo del Panecillo, 2.012,40 pesetas. 
Reparación en el despacho del Director de Construcción 

(calle de los Señores de Luzón, 1), 13.789,07 pesetas. 
Reparaciones varias en e! edificio de la calle de los Se­

ñores de Luzón, 1, 16.671,73 pesetas. 
Construcción de estantería, cubrerradiadores y librería 

en el Decanato de la Beneficencia, 63.453,52 pesetas. 
Repaso de huecos de paso y construcción de armario ~ 

el despacho del señor Valdés, en la Primera Casa ConsIs­
torial, 56.928,23 pesetas. 

Construcción de cuatro mesas de madera sobre arma­
dura metálica paTa la Oficialía Mayor, 20.532,72 pesetas. 

Construcción y colocación de una lápida en la fachada 
de la iglesia de San Francisco el Grande, 13.000 pesetas 

Reforma de la instalación de la calefacción en los Ne· 
gociados de Vías Públicas y Construcciones y Urbaniza-
ción, 149.936,64 pesetas. . 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía PresidenCia, 
fecha 11 del corriente, disponiendo el nombramie~~o ~e 
don Ladislao López García como Subjefe de SecclOn / 
Intervención, con carácter accidental, y su cese como)e ~ 
de Sección de Intervención, que ostenta también con Igu el 
carácter, por ser preciso que sea ocupada esta plaza por _ 
funcionario al que, por antigüedad, le corresponda en pro 
piedad. . 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre?idenc~~ 
fecha 10 del corriente, proponiendo el nombramlen; n­
Macero, con carácter accidental, al Subalterno don ra 
cisco del Real Fernández. 
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16. Adoptar los. siguientes. acuerdo? : _ 
p ·mero. Adjudicar a la firma Juho Munoz Melgosa r~ección a medida de 320 uniformes de verano desti­

la ~on al personal de Arbitrios, con sujeción a las caracte­
n.a ?S s determinadas en su oferta de 27 de septiembre 
flStlca 

d f 1 ' l' o y con arreglo a las muestras e orros, entrete as, u ttm , l' l'" etcétera, que acompaña
l 

a a ImllsmSa, ~n. e dPrAeclO ?mtfan.o de 375 pesetas, y para. a cua ~ erVlClO e copias ac~-

l
· a' el te]' ido necesano, a razon de tres metros por um-Itar lId . d' í me' verificando su entrega en e pazo e tremta las, 
or ont~r de la recepción de la tela, y dej ando completado el 

a cministro dentro de los sesenta días siguientes; dich03 
\1 dI' iformes se componen e guerrera y panta on. 

un Segundo. Adj udicar igualmente a .la firma Francisco 
Zapater la confección de 320 gorras, para completar los 
uniformes antes indicados, al precio unitario de 44,25 pe-
etas según muestra de fornituras y demás que acompaña 

Tercero. Que el gasto total que por tal motivo se ha 
de producir, de 134.160 pesetas, sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones, y que determinará la Ofi­
en su oferta, y para la cual el Servicio de Acopios facili­
tará el tejido necesario, a razón de 0,125 metros por uni­
dad; y 
cina Interventora de Acopios, a la que debe pasar el expe-
diente para su preceptivo informe. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
en propuesta de la Delegación de Acopios, relativo a la 
aprobación de las relaciones de pedidos formulados por la 
Dirección del expresado Servicio durante el mes de sep­
tiembre último. 

Hacienda 

18. Autorizar la disposición de la suma de 8.000.000 
de pesetas, importe en que se calcula el déficit de Tesorería 
del corriente mes de octubre, con cargo a la póliza suscrita 
con el Banco Hispano A mericano, en la forma y con los 
requisitos acostumbrados, formalizándose por las Seccio­
nes de Contabilidad y Gastos de la Intervención General 
las correspondientes operaciones contables. 

19. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo a la 
partida 641 del vigente presupuesto, importe de la pensión 
correspondiente al mes de mayo que no hizo efectiva en su 
oportunidad doña F rancisca Maderuelo Hernando. 
. 20. Aprobar un gasto de 3.605 pesetas, importe de las 

dietas devengadas por los componentes del Tribunal del con­
curso convocado para la provisión de plazas de Maestros 
y Maestras en las Residencias de Cercedilla, Alcalá de 
~en.ares y Tres Cantos, y su abono a los interesados con la 
sigUIente ~plicación presupuestaria: 250 pesetas, con cargo 
a Valores mdependientes y auxiliares del presupuesto, cuen­
ta de "~erechos de examen", por los ingresados según 
mandamiento número 13.592, de 9 de julio, y la diferencia, 
de 3.355 pesetas, con aplicación a la partida 112 del vigente presupuesto. 

~1. Aprobar un gasto de 5.930 pesetas, con cargo a la 
~arttda 112 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
.e,vengadas por los componentes del Tribunal de la opa si­

Clon, c?nvocada para proveer veinte plazas de Conductores 
mecanlcos del Servicio de Talleres Generales y Trans­
por¡t.es (5.450 pesetas) y de los reconocimientos facultativos rf Izados por la Comisión Médica a los aspirantes a dichas 
p az;s (480 pesetas). 
pa /. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, con cargo a la cic~ ~da 772 del vigente presupuesto, importe de una moto­
pa/ ~ S~nglas, de 350 centímetros cúbicos, con sidecar, 

~3 estmarla a servicios de Tenencias de Alcaldía. 
car o'a Apr?bar un gasto total de 524.665,60 pesetas, con par~ ~ capitulo. VIII, Resultas, del vigente presupuesto, 
real' a

d 
onar el Importe de seis certificaciones de obras Iza as por varias contratas. 
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24. Quedar enterada y aprobar la relación de inmue­
bles que han de ser baja en el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre la contribución territorial en el próximo 
año, por haber contribuído con dicho recargo durante los 
veinticinco años que preceptúa la ley; debiendo ser adop­
tadas las medidas necesarias para que por la Sección de 
Rentas y Exacciones se proceda a formalizar las altas corres­
pondientes en las exacciones de carácter municipal. 

25. Quedar enterada del balance de comprobación 
y saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo correspondiente al mes de septiembre. 

26. Hacer extensivo al Presidente y los dos Magis­
trados de la nueva Sección 7.a de la Audiencia Territorial 
de Madrid, que se ha hecho mérito al disfrute de la indem­
nización que por colaboración con los servicios del Ayunta­
miento vienen percibiendo los demás señores Magistrados, 
en la misma cuantía que los mismos tengan asignada, con 
efectos de su toma de posesión, y autorizándose en mo­
mento oportuno su inclusión en las relaciones o nóminas 
que se presenten y que se abonan con cargo a la partida 107 
del vigente presupuesto. 

27. Conceder a don Agustín Reynalds Ansorera la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en la calle de Mariano Benlliure, 
sin número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estas afectado de expropiación, siéndole aplicable, por tanto, 
la exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo causar baja 
la inscripcién figurada en matrícula a partir del 1 de enero 
del corriente año, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago posteriores al 1 de enero 
de 1956; debiendo, asimismo, procederse a la liberación del 
depósito constituído por el interesado en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, según carta de pago 
número 26.533, de 28 de diciembre de 1961, por un total 
de 827,60 pesetas, cuyo importe deberá ser devuelto al inte­
resado, sin perjuicio de continuar las actuaciones, a fin de 
determinar si queda alguna superficie del expresado solar 
sujeto al arbitrio de solares sin edificar. 

28. Conceder a don Felipe Alonso Pujales la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle de la Infanta Mercedes, 144, te~ 
niendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afecta­
do por el proyecto de ordenación de la avenida del Genera­
lisimo, siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Ré­
gimen local, procediendo su baja en matrícula a partir del 1 
de febrero del corriente año, período inmediato posterior 
a la reclamación, con retirada del cobro y anulación de los 

. recibos pendientes de pago posteriores al 27 de febrero 
de 1947, fecha de aprobación del plan de ordenación a que 
está afecto. 

29. . Conceder a don Lorenzo Esteban Castrillo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la avenida de Nueva Zelanda 
hasta el 21 de junio de 1961, momento a partir del cual se 
permite la edificación con sujeción a 10 dispuesto en la Or­
denanza b) disfrutando hasta dicho momento de la exen­
ción establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo ser anulada la liqui­
dación número 313, y retirar del cobro y anular los recibos 
pendientes de pago anteriores a la fecha antes indicada. 

30. Conceder a la Sociedad Protectora de Animales 
y Plantas la exención de pago de derechos por licencia de 
calas con relación a la finca número 13 de la calle de García 
de Paredes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artícu­
lo 438 de la vigente ley de Régimen local respecto de obras 
que benefician a clases productoras de escasa capacidad 
económica. 

31. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
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gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los cincuenta 
y cinco establecimientos que constituyen la relación que 
encabeza el situado en el kilómetro 19,500 de la carretera 
de Ajalvir, propiedad de doña Asunción Rodríguez Porto, 
y termina en el de la calle de la Virgen del Romero, 1, del 
que es dueño don Braulio Ramos, con efectos todos ellos 
desde elIde enero del corriente año, formulándose el opor­
tuno cargo en la cuenta de concierto gremial por la canti­
dad de 701.365 pesetas, importe de las cuotas de dichos 
establecimientos, incrementándose la cuota gremial 
para 1963 en igual cuantía. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Mieres, 15, propiedad de don 
Ricardo Martínez Queipo, con efectos desde el 1 de enero 
del corriente año, por realización de obras de reforma 
y transformación completa de sus características primitivas, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial la suma de 
24.593 pesetas, que corresponde a la totalidad del año en 
curso; quedando reducida la cuota gremial para 1963 en la 
misma cuantía. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento del camino de la Venta del Pá­
jaro, 2, propiedad de don Julián Llamas, con efectos desde 
elIde abril del corriente año, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 459 pesetas, por el período del 1 de 
abril al 31 de diciembre; quedando reducida la cuota gre­
mial sindical para 1963 en la cuantía de 612 pesetas. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los establecimientos que a continuación se detallan, 
con los efectos y abonos que se citan, abonándose en la 
cuenta de concierto gremial la cantidad de 18.678,82 pese­
tas, importe de la suma de las cuotas correspondientes a los 
períodos que se liquidan, quedando reducida la cuota gre­
mial para 1963 en la cuantía de 31.551 pesetas; en la 
siguieI;1te relación no se incluyen los establecimientos de la 
calle de Fernández de los Ríos, 102, y cajón número 31 del 
Mercado de Nuestra Señora de Valverde, por haber sido tra­
mitados aparte y aprobados en sesión de 9 de junio último: 

Don Evaristo García, carretera de Toledo, 12; fecha de 
la baja, 21 de marzo del corriente año; cuota anual, 357 
pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 278,30 
pesetas. 

Don Virgilio Martín, calle de Tetuán, 26; fecha de la 
baja, 1 de julio del corriente año; cuota anual, 4.445 pe­
setas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 2.222,50 
pesetas. 

Don Manuel Pérez, costanilla de los Angeles, 12; fecha 
de la baja, 20 de junio del corriente año; cuota anual, 
20.137 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 
10.683,80 pesetas. 

Doña Josefa Torres, calle de Viriato, 1; fecha de la 
baja, 15 de junio del corriente año; cuota anual, 3.186 
pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 1.734,60 
pesetas. 

Doña Dolores Sánchez, calle de los Hermanos De Pa­
blo, 10; fecha de la baja, 21 de diciembre de 1961; cuota 
anual, 730 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en 
curso, 751,58 pesetas. 

Don Tomás García, avenida de las Palomeras, 111; 
fecha de la baja, 21 de diciembre de 1960; cuota de 1959 
a 1961, 1.050; cuota anual, 1.104 pesetas; abono al 31 de 
diciembre del año en curso, 2.212,04 pesetas. 
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Don Orencio Rodas, calle de Doña Berenguel 2 

fecha de la baja, 30 de junio del corriente año. Cuota a, 1; 
1.592 pesetas; abono al 31 de diciembre del ~ño en anual, 
796 pesetas. curso, 

3~. ~once~er. la baja. en el concierto vigente con el 
gremIO fiscal smdlcal de fIambres, ultramarinos y ca 
tibIes para pago del impuesto sobre consumos y ser\.I?~ -
d 1 . d 1 bl" ICIO e uJo e os esta eClmlentos que a continuación se d t 
Ilan, con arreglo a las cuotas, efectos y abonos que ca e a­
ponden, abonándose en la cuenta de concierto gremi~rel­
cantidad de 11.995,15 pesetas, con dedución para 1963 e~ 
13.003 pesetas: 

Don Ignacio Uceda, calle de Hilarión Eslava 38· fech 
de la baja, 31 de dicie~b~e de 1961; cuota anu~l , 9'72 pe~ 
setas; abono al 31 de diCiembre del año en curso, 972 pe­
setas: 

Don Agustín Muñoz, calle de los Mártires de la Ven­
tilla, 25; fecha de la baja, 1 de febrero del corriente año' 
cuota anual, 567 pesetas; abono al 31 de diciembre del añ~ 
en curso, 519,75 pesetas. 

Don Rufino Esteban, calla de Manuel Arranz, 3· fecha 
de la baja, 31 de marzo del corriente año; cuota ' anual 
845 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso' 
633,75 pesetas. ' 

Don Pastor Timón, calle de Marcelo U sera, 30; fecha 
de la baja, 31 de marzo del corriente año; cuota anual 
1.722 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso' 
1.291,50 pesetas. ' 

Don Romualdo García, avenida de Menéndez Pela­
yo, 27; fecha de la baja, 30 de abril del corriente año; cuota 
anual, 874 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en 
curso, 582,65 pesetas. 

Don Miguel M. Recuero, Mercado de Maravillas, cajón 
números 48 y 49; fecha de la baja, 1 de abril del corriente 
año; cuota anual, 908 pesetas; abono al 31 de diciembre del 
año en curso, 681 pesetas. 

Don Andrés Justo, avenida de Menéndez Pelayo, 123 ; 
fecha de la baja, 1 de febrero del corriente año; cuota anual, 
6.372 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en cur o, 
5.841 pesetas. 

Don Carlos Vaquero, calle del Blasón, 2; fecha de la 
baja, 1 de enero de 1961; cuota anual, 743 pesetas; abono 
al 31 de diciembre del año en curso, 1.473,50 pesetas. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del es­
tablecimiento denominado Capitol, que estaba situado e.n 
la avenida de José Antonio, 41 , propiedad de don LUIS 

Zamorano Fraile, con efectos desde el 20 de junio último, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria, abonán­
dose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
35.016,65 pesetas, por el período del 20 de junio al.31.de 
diciembre; quedando reducida la cuota gremial smdlcal 
para 1963 en la cuantía de 66.000 pesetas. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente c?~ el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y apent!V~ 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lUJO 
y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones del esta­
blecimiento de la calle de ESDoz y Mina, 24, propiedad

d 
de 

don Ubaldino Ameijeidas, q~e 10 tomó por traspaso a 011 

Enrique Collantes Ceballos con efectos desde elIde marzo 
del corriente año, por cier~e y realización .de obra.s de ~~~ 
forma y transformación completa del negoclO anten~r, a d 
nándose en la cuenta de concierto gremial la cantIdad de 
28.360 pesetas, por el período del 1 de marzo al 31 l~ 
diciembre; quedando reducida la cuota para 1963 en e 

cuantía de 34.032 pesetas. el 
38. Conceder la baja en el concierto vigente c?~ os 

gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes Y apentl
v 

0-

del establecimiento de la calle del Divino Pastor, 12, pr 
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'ed d de don Francisco Redondo Martínez, con efectos 
PI sd~ el 31 de mayo ~:l corr.iente a~o, l;l0r traspaso y, ci~rre 
del I cal por instalaclOn de mdustna diferente, abonanaose 
de 10 cuenta de concierto gremial la cantidad de 8.736 pe­~n a por el período de! 31 de mayo al 31 de diciembre; ~:;ndo reducida la cuota gremial para 1963 en la cuantía 
de 14.976 pesetas. . ' . 39, Celebrar concierto para pago del Impuesto sobre 

sumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal cO~re consumiciones con e! presidente de! Centro Gallego d~ Madrid, con, n:otivo de la ~omería que t';1vo lugar, el 
d'a 25 de julio ultimo, en los Viveros de la VIlla para con­~emorar la festividad de Santiago Apóstol, en la cuantía 
de 2.771 40 pesetas. , 40. 'Conceder a don Gregorio Zubizarreta Letamendi, 
apoderado de la razón social Tasada y Beltrán, e! régimen 
de intervención administrativa para su depósito de colo­
niales Y bebidas alcohólicas de la calle de Francisco Silve­
la 69 con arreglo a las normas usuales. 
'41'. Conceder a don Fermín Ayuso Roig, presidente 

del Consejo de Administración de Cosecheros y Abastece­
dores (S. A.), el régimen de intervención administrativa 
para su fábrica de vino común de la calle E, prolongación 
de la de Santa Leonor, con arreglo a las normas usuales. 

42 a 45. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales a los propietarios de las fincas 
que a continuación se relacionan, por diversas obras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, por 
satisfacer con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche durante la realización de las mismas, y ser ello 
incompatible con ia aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.0 del ar­
tículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local: 

Don Claudio y don Antonio Rivera y doña Carmen 
Casado Travesí, propietarios de la finca número 47 de la 
calle de Joaquín Costa, por las obras de instalación de ace­
ras laterales y centrales; anulándose el recibo que por este 
concepto se giró a nombre de don Antonio Rivera Men­
doza. 

Don Antonio Moxo Ruano, presidente de la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 58 de la calle del Gene­
ral Sanjurjo, por las obras de instalación de bocas de riego. 

Don Mariano Lobete Pedraza, propietario de la finca 
número 8 de la calle de la Alegría, por las obras de cal­
zada, aceras y absorbederos en el barrio de la Obra Sindi­
cal del Hogar (anejo a la calle de la Callejuela). 

Don Daniel Cid Fernández, propietario de la finca nú­
mero 33 (sin número, en el reparto) de la calle del Carde­
nal Mendoza, por las obras de calzada, aceras y tuberías y bocas de riego. 

46. Conceder, accediendo parcialmente a la petición 
formulada por don Fermín Bernabéu Pérez, la exención de 
pago del SO por 100 del imDorte de la cuota asignada como 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
ace:as, a la finca número 309 de la calle de Bravo Murillo, 
te~len?o en cuenta que las obras originarias de estas con­~~uclones especiales se realizaron en el tiempo compren­
dI o entre el 14 de septiembre de 1954 y el 20 de abril 
Ee 1955, y que e! recargo extraordinario del 4 por 100 del 
d nsanche que invoca comenzó a satisfacerlo a partir de! 1 
ae 

benero. de 1955, por lo que la incompatibilidad entre 
m ~s tnbutaciones sólo se da en la proporción indicada; anulando se el'b l' , 'd" di' 1 t' recI o que se e giro y expl len ose e slmu -anea mente otro por el 50 por 100 de su importe. 

~'. Adoptar los siguientes acuerdos: 
CUot nmero. Conceder el fraccionamiento de pago de las l1len~:ci~e contribuciones especiales, por las obras de' pavi­
tam' on de la calzada y aceras realizadas por el Avun­Alo~ento ~n la calle de J ulián Hernández, a don T¿más 

so VIcente, propietario de la finca número 2; a don 
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Eustasio Ramos Ruiz, de la número 17; a don MatÍas Mos­
quera Rodríguez, de la número 6, y a doña Esperanza 
González Prieto, de la número 9, en doce plazos trimes­
trales consecutivos al primero y en ocho plazos a los res­
tantes, los cuales serán incrementados con los intereses co­
rrespondientes, a razón de! 5 por 100 anual; responsabili­
zándose en el pago de las cantidades que se les han asig­
nado sus avalantes, que son, respectivamente, los siguientes: 
don Antonio Morán Blanco, don César Barrio Alvarez, el 
director de Mata y Compañía (S. L.) y doña Mercedes 
Martín Navas; advirtiéndoseles a todos ellos que si no abo­
naran alguno de los recibos que se les han de girar en 
forma fraccionada perderán este beneficio, expidiéndoseles 
entonces un nuevo recibo por el total de la cantidad que 
reste, e! cual se pondrá al cobro en vía de apremio. 

Segundo. N o acceder al fraccionamiento de pago soli­
citado por don Pedro Mirayo Meano, propietario de la finca 
número 8 de la calle de J ulián Hernández, teniendo en 
cuenta que don Luis Sanz de Madrid anuló el aval que sus­
cribió a su favor la Sociedad Luis Sanz (S. L.). 

Tercero. No acceder a la rectificación de la longitud 
de fachada de la finca número 6 de la calle de Julián Her­
nández, y que fué solicitada por su propietario, don Matías 
Mosquera Rodríguez, teniendo en cuenta que se ha com­
probado que fué beneficiada por las obras en 20,30 me­
tros; y 

Cuarto. Comunicar a doña Carmen Prieto Gabaldón 
que no figura incluí da en el reparto de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de pavimentación de 
calzada y aceras realizadas en la calle de Julián Hernán­
dez, a las que se refieren este expediente, por lo que no ha 
lugar a pronunciarse sobre su petición de exención de pago. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago en la parte 

proporcional correspondiente al 30 por 100 del importe de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pa­
vimentación de la calzada realizadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Bravo Murillo, entre las de Balsamina-Mon­
tenegrón y las de Aníbal-Viña Virgen, a don Doroteo An­
toranz Barrios, propietario de la finca número 304; a don 
Julián Rueda, de la número 306; a don FermÍn Bernabéu 
Pérez, de la número 309; a doña Mercedes García Sanz, 
de la número 310; a doña Felisa Plaza Guillén, de la 
número 311; a don Juan José Valdemoro López, de la nú­
mero 313; a doña Bárbara García Induraín, de la núme­
ro 314; a don Sandalio Díez de las Heras, de la número 316; 
a doña Gloria Pardo Heredero, de la número 319; a don 
Amadeo Gómez Ezquerra y doña Carmen López Rego, de 
la número 320; a don Lázaro García Sanz, de la núme­
ro 321; a doña Francisca Fernández Fernández, de la 
número 322; a doña María de los Angeles López García, 
de la número 325; a don Lázaro García García, de la 
número 329; a don Cesáreo Alonso Fourcadet, de las nú­
meros 330 y 339; a don Saturnino Ortiz Castillo, de la 
número 332; a doña Ana García Casanova, de la núme­
ro 335; a don José Herrero Revilla, de la número 337; 
a Fernández Simal Hermanos (S. A.), de la número 344; 
a don Gregorio Bermejo Martín, de la número 350, y a los 
herederos de don Juan Alvarez Marugán, de la número 352, 
teniendo en cuenta que las mencionadas obras se realizaron 
en e! tiempo comprendido entre el 19 de abril de 1954 yel 
20 de abril de 1955, y que e! recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche que invocaron comenzaron a satis­
facerlo a partir del 1 de enero de 1955, por lo que la incom­
patibilidad entre ambas tributaciones sólo se da en la pro­
porción indicada; y 

Segundo. Comunicar a don Constantino Gallo Fer­
nández, propietario de la finca número 340; a don Juan 
José Valdemoro López, de la número 351, y a don Luis 
Montejo de la Morena, de la número 353, de la calle de 
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Bravo MurilIo, que estas fincas no figuran beneficiadas por 

las obras de pavimentación de la calzada, a que se refiere 

este expediente, y que, por tanto, no ha lugar a pronun­

ciarse ,sobre las peticiones de exención de pago que formu­

laron, ya que no figuran incluídas en el correspondiente 

reparto de cuotas. 
49. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. N o acceder a la exención de pago de la 

cuota de contribuciones especiales, por las obras de insta­

lación de alumbrado, asignada a la finca número 14 de la 

calle del Límite, y que fué solicitada por la Institución San 

Isidoro, por cuanto no es título para declarar esta exención 

el ser una institución de beneficencia particular, al no estar 

incluí do ello en el artículo 472 de la ley de Régimen local, 

y, a mayor abundamiento, el artículo 719 determina que 

no podrán declararse otras exenciones que las concretamen­

te previstas y autorizadas en dicho texto legal. 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales asignadas a la finca número 29 

de la calle del Límite a la Congregación de Hermanas Mer­

cedarias Carmelitas del Sagrado Corazón de Jesús, acce­

diéndose a 10 solicitado por la Reverenda Vicaria General, 

de conformidad con lo que preceptúa el artículo 472, apar­

tado e), de la ley de Régimen local. 
Tercero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales a don Marcelino Morales Soler, 

propietario de las fincas números 52, 54 y 56 de la calle de 

Isaac Peral; a don Manuel Hernández Valverde, como 

apoderado de la propiedad de la finca número 6 de la calle 

del Límite, y a don José María Peña Rich, propietario de 

la finca número 10 de la calle del Límite, accediéndose a sus 

peticiones, por cuanto tributaban con el recargo extraordi­

nario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones 

territoriales urbanas durante la realización de las obras, 

y ser ello incompatible con la aplicación de las contribucio­

nes especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° 

del artículo 587 de la ley de Régimen local. 

Cuarto. Acceder en parte a 10 solicitado por el señor 

secretario administrador de la Junta de la Ciudad Univer­

sitaria de Madrid rectificándose los metros lineales de fa­

chada que se le asignaron, y que han quedado reducidos 

a 372,75; declarándose la obligación de la Junta de la Ciu­

dad Universitaria a satisfacer la cuota de contribuciones 

especiales, por las obras de instalación de alumbrado reali­

zadas por el Ayuntamiento en las calles de Isaac Peral 

y Límite, teniendo en cuenta lo preceptuado en los artícu­

los 451, apartado b); 457, 463, apartado b); 469, aparta­

do g) " 472 (a sensu contrario), y 719, apartado a), de la 

ley de Régimen local; y 
Quinto. Dejar sin efecto el reparto de cuotas de con­

tribuciones especiales, por las obras de instalación de alum­

brado realizadas por el Ayuntamiento en las calles de 

Isaac Peral y Límite, aprobado provisionalmente en sesión 

de 15 de julio de 1959, aprobando en su lugar el nuevo 

reparto de las cuotas efectuado por la Sección Técnica de 

Valoraciones en 3 de febrero de 1961, y en el que han sido 

corregidos los errores de hecho en que se incurrió. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Rectificar la titularidad de dos inmuebles sin 

número en la distribución de contribuciones especiales, por 

las obras de alcantarillado ejecutadas en la calle de Satur­

nino Tejera, por haberse comprobado la existencia de error, 

anulándose, en consecuencia, los recibos que hubieren sido 

girados por la Administración de Rentas y Exacciones Mu­

nicipales por las fincas, causa y concepto expresados a nom­

bre de don José Sanz Ramírez de Verger y don Angel Mar­

tínez Portugués, expidiendo en su lugar nuevos documentos 

cobratorios en la siguiente forma: un recibo, de 12.239,98 

pesetas, a nombre de don José Sanz Ramírez de Verger, 

otro, de 3.299,99 pesetas, al de don José de Bias Mantecón, 
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que serán puestos al cobro en periodo voluntario . 
cargos de ninguna clase. y sm re-

Segundo. Desestimar las alegaciones formul d 

comparecencia de 27 de noviembre de 1961 por da as, en 
S R ' d VI ' On Jo . 

anz amlrez e erger, por as que se considera 
d 'b' . 1 . e..xento 

e contrI uClOnes especIa es, aSIgnadas a un solar de s 

piedad en la calle de Saturnino T ej era, con motivo ~ P~ 
obras de alcantarillado ejecutadas en la expresada v' e . 

blica, fundándose en que dicho inmueble estaba expro
la 

.Pdu-

d · ' 11 . pla o 
cuan o se ejecutaron aque as, ya que, segun informa 1 

Servicios Municipales correspondientes, el acta de o; o 

ción fué anterior, efectivamente, mas no la de valora~~a­
que tuvo lugar en 17 de abril de 1959, diecisiete meses ~~n~ 
pués de ~j.ecutada la ob~~, por lo que fácilmente se advierte 

la benefICIOsa repercuslOn que en ella tendrían aquélla 

pues normalmente influyen de modo automático en 1;' 
índices de valoraciones, tratándose, por otra parte de una 

obligación que le incumbe, según lo establecido ; n el ar­

tículo 16 del reglamento de Haciendas locales; y 

Tercero. Desestimar la reclamación suscrita por don 

J osé de BIas Mantecón solicitando exención de pago de la 

cuotas de contribuciones especiales, por las obras de alcan­

tarillado, asignadas a un solar que fué de su propiedad en 

la calle de Saturnino Tejera, fundándose en que dicho in­

mueble fué enajenado en 23 de mayo de 1958, y en el 

desconocimiento de tales obras, que le habrían permitido 

una revalorización del inmueble al fijar el precio de venta, 

una vez que, aparte de haberse observado por la Adminis­

tración Municipal las disposiciones legales y reglamenta­

rias en orden a publicidad mediante anuncios en periódi­

cos oficiales y tablón de edictos, las obras originarias de la 

exacción, por su naturaleza y envergadura, no debieron 

pasar, lógicamente, inadvertidas para el interesado, al que 

incumbe la obligación de contribuir, según 10 establecido 

en el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales, por 

tener la condición de propietario del inmueble durante el 

período comprendido entre el 24 de octubre de 1957 y el 13 

de enero de 1958, que corresponde con el que duró la ejecu­

ción de aquéllas. 
51. Adoptar los siguientes acuerdos : 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de calzada y ace­

ras ej ecutadas en los años 1957-58 en la calle de Barrilero, 

a los propietarios de las fincas que a continuación se rela­

cionan, por satisfacer todos ellos el recargo extraordina~io 

del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territOrIal 

urbana de sus respectivos inmuebles, dándose la incompa­

tibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 

Régimen local: doña Isabel Julia Espinosa Thomas, pro­

pietaria de la finca número 8; Almacenes Generale~ de 

Aceite (S. A.), de la número 1 (reclamación de ~on VI~en­

te Salgado Blanco); doña Ciríaca Alvarez Camón, VIuda 

de don Valeriana García Martín, de la número 16; don 

Juan José Bedía Díaz, administrador de doña felisa ~e­
brián Velarde, de las números 7 y 9; don J ase Gonz~ez 
Serrano de la número 3' don Francisco Herrero Fernan­

dez de Ía número 14' dofia Climaca Pastor Sánchez, de la 

nú~ero 28' señora ;iuda de Tomás López Alonso, de la 

número 20 '(reclamación del administrador, don Aleja~dro 
Aizpuru Altube); don José Caso Saavedra, de la. nu~e. 

ro 26; don José Atance Peña, de la número 18 bl~) ~n 
José López Abilleira, de la número 30 (r eclamacIOn ~ 
doña Amalia López Pereira); don Antonio F0.rnos G;n 

zález, de la número 10, y Construcciones Escano (S. .), 

de la número 11; y , d'to 

Segundo. Estimar la reclamación suscrita por ere '6n 

de Simón y Compañía (S. R. C.) interesando su exC U~l a 

en la distribución de contribuciones especiales, por l.~s o Ten 

de calzada y aceras ejecutadas en la calle de Barrt ero, 
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== ue aparece como titular de dos inmuebles, por haberse 
la qprobado que esta razón social carece de propiedades en 
~~presa vía pública, dán~ole de baja y ~aciendo que en 
,u lugar figure e! AyuntamIento como duen,.? del sola:, .de 
11 50 metros de fachada, y e! Banco E spanol de Credlto 
d ¡ colindante Y línea de 19,60 metros, expidiéndose por la 
Aedministración de Rentas y E xacciones Municipales e! 
ecibo correspondiente a la cuota asignada a este último, de 

;.927,86 pesetas, por las obras de calzada, únicas que le han 

afectado . 
52. Desestimar la reclamación formulada por doña 

Luisa Segura Solórzano solicitando la exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada Y aceras, asignadas a un inmueble de su propiedad 
en la calle de! Cadete J ulio Llompart, sin número, por no 
invocarse en ella precepto legal alguno que permita acceder 
a lo solicitado, y salir fuera de la jurisdicción municipal 
las alegaciones relativas al desconocimiento de! emplazamien­
to del inmueble en la expresada vía pública y otras conside­
raciones de carácter personal que no alteran en nada la 
obligación que le incumbe según lo establecido en e! ar­
tículo 16 del reglamento de H aciendas locales. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a don R afael y don Manuel Sán­

chez Gómez, herederos de doña Tomasa Gómez Béjar, la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
que, por las obras de instalación de fuente pública realiza­
das por el Ayuntamiento en las calles de! Ansar y Jesús 
Calvo, fueron asignadas a las fincas números 29 y sin 
número de l.a calle de Jesús Calvo, por haberse compro­
bado que t rIbutaban con el recargo extraordinario de! 4 
por 100 de! E nsanche durante la realización de las obras 
y ser ello incompatible con la aplicación de las contribu~ 
ciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el aparta­
do, ~.o del artículo ~87 de! texto refundido de la ley de 
Reglmen local, anulandose los recibos que por este con­
cepto les fueron girados; y 

Segundo. Liberar el depósito constituí do en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto por don Ra­
fael Sá.~chez G?mez, mediante carta de pagonlimero 11 .923, 
devolvIendose 111tegramente al titular su importe que as-
cendió a 1.869,75 pesetas. ' 

54. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que se concierte con e! Sindicato Nacional 

del Seguro, en representación de las entidades asegurado­
ras, .el pago de las contribuciones especiales por ins-
tala ' . . . ' 

.CIO.~ , mej ora y entretemmlentos de los servicios de 
ex:~mclOn de incendios, en las condiciones contractuales si­
gUIentes: 

Primera. El Sindicato Nacional del Seguro se com­
promete y obliga a abonar al Ayuntamiento de Madrid, por 
e concepto expresado, la cantidad líquida de 3.000.000 de 
pesetas, que hará efectiva anticipadamente para su ingreso 

d
en fondos. municipales, dentro de los qUÍJlc~ primeros días 
e cada eJ " ,. -t erClCIO econom1co, a cuyo efecto e! Ayuntamien-

c~it~resentar~ e~ oportuno requerimiento de pago por es-
en el Smdlcato Nacional del Seguro. 

ci Seg~nda. El plazo de duración del concierto se fija en 
nco anos que ' . d ' co' '_ empezaran a partIr el dla 1 de enero del 
mente ano. 

la v!erc~ra. Terminado el plazo de cinco años fijado para 
1gencIa del p t ' , , 

gad t' . - resen e conCIerto, se entendera este prorro-
o acItamente d - -' las p t . e ano en ano, sIempre que cualquiera de 
ar es no aV1se . . , . . , de ant 1 ., su reVlSlOn o reSClSlOn con un trimestre 

e aClOn 
Cuarta El S' d' . de las "d 111 Icato NaCIOnal del Seguro recaudará 

actúan ~ntI ad~s aseguradoras, en el lugar de las cuales 

Q '. a cantIdad concertada' y 
Ul11ta E l .' . presente conCIerto constituye norma obli-
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gatoria entre ambas partes contratantes, comprometiéndose 
a cumplirlo a su tenor y en armonía con las disposiciones 
legales aplicables, quedando aquél automáticamente rescin­
dido en caso de incumplimiento de cualquiera de las con­
diciones establecidas. 

Segundo. Que teniendo en cuenta que los 3.000.000 
de pesetas correspondientes al ejercicio económico del año 
en curso no han sido satisfechos en el plazo marcado en la 
condición primera del concierto, debido a que éste ha sido 
suscrito posteriormente, el Sindicato Nacional del Seguro 
deberá hacerlos efectivos dentro de los quince días siguien­
tes a la fecha en que se le notifique la aprobación de este 
concierto, a cuyo efecto la Administración de Rentas 
y Exacciones Municipales le presentará el oportuno reque­
rimiento de pago; y 

Tercero. Que con arreglo a lo previsto en el artícu­
lo 454, apartado 1, a), de la vigente ley de Régimen local 
y en la base 68 del presupuesto general ordinario, se discri­
mine e! ingreso de la cantidad concertada, aplicando la 
suma de 2.857.142,85 pesetas al capítulo IU, artículo 3.°, 
concepto 93, y la de 142.857,15 pesetas, a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 5 por 100 de 
contribuciones especiales. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que se reconozca a la propiedad de la finca 

número 13 de la calle de Segovia, que la Corporación tiene 
arrendada en su tbtalidad para dependencias municipales, 
el aumento anual del 10 por 100 de la renta sobre la base 
de 50.000 pesetas que como renta legal actualmente se sa­
tisface por ella, de conformidad con e! decreto de 6 de sep­
tiembre de 1961, y a partir del 1 de octubre del citado año, 
pero abonando sólo, teniendo en cuenta el artículo 3.° de la 
mencionada disposición legal, una tercera parte de! aumento 
durante el primer semestre, a partir de la fecha señalada 
del 1 de octubre de 1961, o sea 1.666,66 pesetas, dos ter­
ceras partes de dicho aumento en e! segundo semestre, o sea 
del 1 de abril de este año hasta el 1 del corriente mes de 
octubre, resultando la cantidad de 3.333,32 pesetas, y desde 
dicha fecha la cantidad de 5.000 pesetas anuales, por comen­
zar a regir la totalidad del aumento. 

Segundo. Que la cantidad de 833,33 pesetas que co­
rresponden al ejercicio de! año pasado, o sea desde elIde 
octubre de 1961 hasta e! 31 de diciembre último (un tri­
mestre), mitad del primer plazo que como se ha indicado 
es semestral, tenga aplicación a la relación de Resultas 338-
507, que figura en el capítulo VIU, artículo 2.°, concep­
to 1.0, partida 864, de! vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por lo que respecta al importe que co­
rresponde abonar por e! ejercicio de! año en curso, que se 
liquidará conforme a las normas anteriormente señaladas 
y que supone desde elIde enero hasta e! 1 de abril de! añ~ 
en curso (final del primer plazo) , 833,33 pesetas, y desde 
esta fecha hasta ell de octubre la de 3.333,32 pesetas (cifra 
en que queda englobada la percibida en el primer plazo se­
mestral) , así como desde e! 1 del corriente mes en adelante 
fecha en que comienza a regir la totalidad de! aumento d~ 
5:000 pesetas anu~les, tenga aplicación a la partida 328, que 
f¡~ura en el capItulo U, artículo U -1, concepto 9.°, de! 
mIsmo presupuesto. 

56. Devolver a don Antonio Gallego Sáez concesio­
nario durante la temporada de 1960 a 1961 d~l arrenda­
miento del aprovechamiento de pastos en el cuartel denomi­
nado Los Pinos, de la Casa de Campo, la cantidad de 5.100 
pesetas, que, como garantía para r~sponder de dicho con­
trato, ingresó como fianza por cargareme número 25.233 
el día. ~2 de diciembre de 1960, en Valores independiente~ 
y aUXIlIares del presupuesto, cuenta de "Garantías para res­
ponder de suministros y contratas. Metálico", devolución 
que procede, una vez que, según los informes emitidos, no 
aparece contraída ninguna obligación que afecte a la misma. 
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Urbanismo y Obras 

57. Aprobar el proyecto para la instalación de bocas 
de riego en las estufas del Parque del Retiro, importante 
57.637,63 pesetas, que serán cargo a la partida 61 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

58. Aprobar un gasto de 893.502,28 pesetas, con cargo 
a la partida 52 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, para terminar el pago de las obras de nuevas insta­
laciones de alumbrada en calles del Extrarradio de la Quinta 
División, cuyo proyecto fué aprobado en 31 de mayo de 1961. 

59. Aprobar la cuenta justificada que rinde don Gas­
par Blein Zarazaga, Director de Urbanismo, respecto de 
la cantidad de 250.000 pesetas, que le fueron libradas para 
atender los gastos del tercer trimestre del año en curso por 
el desarrollo del programa de actuación municipal, siendo 
de la conformidad del mencionado Director de Urbanismo 
el detalle consignado en cada uno de los recibos que se 
acompañan a la cuenta. 

60. Apropiar una parcela, de 70,07 metros cuadrados 
de superficie, a la finca número 8 de la calle de Suero de 
Quiñones, propiedad de don Jesús Belinchón Méndez 
y otros, por el precio de 13.453,44 pesetas, previo ingreso de 
su importe .por los interesados en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 15, del vigente presupuesto de ingresos es­
pecial de Urbanismo. 

61. Apropiar una parcela, de 68,44 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública a la finca número 30 
de la calle de La Coruña, propiedad de la Compañía 
Cedesa, por el precio de 108.408,96 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela apropiable a favor del Municipio, e ingreso 
de su importe por la Sociedad interesada en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 15, del vigente presupuesto de in­
gresos especial de Urbanismo. 

62. Aprobar la liquidación de las obras de pavimenta­
ción y adecentamiento ' en la plaza de Francisco Ruano 
(antes, plaza Central de la Colonia Moscardó), que fueron 
adjudicadas a Edificaciones Gil en 29 de septiembre de 1961 . 
debiendo la suma a que asciende, de 211.209,72' pesetas, se; 
cargo al crédito consignado en la partida 46 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

63. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado en diversas calles de la Quinta División, que 
fueron adjudicadas a Ramón Hermanos (S. A) en 29 de 
septiembre de 1961 ; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 725.530,37 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 77, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

64. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de adquisición de 
candelabros modelo Fernando VII para su instalación en 
la plaza de las Salesas, que fueron adjudicadas a la Socie­
dad Jareño de Construcciones Metálicas (S. A) en 8 de 
junio del corriente año; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 146.016 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 52 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

65. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustri~les, correspondiente a las obras de adquisición de 
palomillas y faroles Fernando VII para su instalación en 
la p~aza de la Mar'ina Española, que fueron. adjudicadas a la 
SOCiedad Jareño de Construcciones Metálicas (S. A.) en 23 
d~ mayo del corriente año; debiendo el importe a que as­
ciende en total dicha certificación, de 149.021 pesetas, abo­
narse con cargo al crédito consignado en la partida 52 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. -
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= 
66. Aprobar la certificación número 1, expedid 

la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servic' a por 
dustriales, correspondiente a las obras de adqui sic~~s In­
palomillas y faroles modelo Fernando VII para su ,Ion Ide 

ció n en calles de acceso a la plaza de Oriente que I~sta a­
adjudicadas a la Sociedad Jareño de Construc~iones ~r~n 
~icas (S. A) en ~ de mayo del corriente año ; debiend~ta­
Importe a que aSCiende en total dicha certificación de el 
tas 147.773,60, abonarse con cargo al crédito c~nsi pe;­
e~ la partida 52 del vigente presupuesto especial de ~~~. ~ 
msmo. a 

67. Aprobar la certificación número 13, expedida 
el Servicio de Vías y Obras de la Dirección de Urbani por 

d· t I b d b' . , SOlO correspon len e a as o ras e ur amzaClOn del polígono d' 
~rancos Rodríguez, que fueron adjudicadas a Construc: 
c~ones y ~ontratas (S. A) en 30 de enero de 1959; de­
biendo el Importe a que aSCiende en total dicha certificació 
de 3.692.849,49 pesetas, abonarse con cargo al crédi~ ' 
consignado en la partida 35 del vigente presupuesto espe~ 
cial de Urbanismo. 

68. Aprobar un gasto de 343,56 pesetas, como premio 
de cobranza, a favor del Recaudador del distrito de Cani­
llejas, don José María Abril Martín, correspondiente al 
año 1960, por recibos del arbitrio sobre edificación defi­
ciente, perteneciente al presupuesto especial de Urbanismo 
y cuya suma se encuentra contraída en la partida 78 Re~ 
suItas, del citado presupuesto. ' 

69. Aprobar un gasto de 153,15 pesetas, como premio 
de cobranza, a favor del Recaudador del distrito de Ca­
nillejas, don José María Abril Martín, correspondiente al 
año 1961, por recibos del arbitrio no fiscal sobre edifica­
ción deficiente, y cuya suma se encuentra contraída en 
la partida 77, Resultas, del presupuesto especial de Ur­
banismo. 

70. Aprobar un gasto de 174,92 pesetas, como premio 
de cobranza, a favor del Recaudador del distrito de Cani­
llejas, don José María Martín Abril, correspondiente a los 
años 1958-59, por recibos del arbitrio no fiscal sobre edifi­
cación deficiente, perteneciente al presupuesto especial de 
Urbanismo, y cuya suma se encuentra contraída en la par­
tida 78, Resultas, del citado presupuesto. 

71. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 78, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, un gasto de 438.756,20 pesetas, importe de la 
factura número 908, presentada por la casa Establecimien­
tos Ortopédicos Prim, por suministro de instrumental qui­
rúrgico y material diverso al Instituto de Urgencias Respi­
ratorias Fabiola de Mora y Aragón. 

72. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 78, Resultas, del vig-ente presupuesto especial de 
Urbanismo, un gasto de 76.813,75- pesetas. importe de la 
factura número 466, presentada por la casa Establecimientos 
Ortopédicos Prim, por suministro de instrumental quirúr­
gico y material diverso con destino al Instituto de Urgen­
cias Respiratorias. Fabiola de Mora y Aragón. 

LICENCIAS DE OBRAS 

73 a 139. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se' expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordena.nz~s 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se !Odl­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pa~a.r lo~ 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vlvlend. 
p~ra q~l; emita el informe que es preceptivo, y a la. Adrn;~ 
mstraclOn de Rentas y Exacciones para que practique 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: r 

A doña Concepción N ovo López, para obras de derno 
1-

ción en la finca número 150 de la calle de Ayala. 
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= A doña Dolore,s González Hevía, para obras de ~emo1i-
.. en la finca numero 61 de la carretera de Aragon. 

ClonA don José Ga~rido Gómez, para ampliar la p.1anta pri-

en la finca numero 12 de la calle de Antonio Bueno. 
mera , P d d l" , d A don Francisco Garcla e regosa, para emo lClOn e 
l rnca número 10 de la calle de Alfonso Cea. 
a ~ don Mariano, Mosulén Pereda, para ampl~ar una 
planta en la finca numero 7 de la calle de AntOnIO Gon-
zález porras. , . 

A don Félix de la Fuente Galvez, para amplIar la plan-
t primera en la finca número 10 de la calle de Alvarez. 
a A don Alfonso Durán Arnela, para ampliar horizontal-

ente la planta cuarta en la finca número 70 de la calle de m -
Alcántara. 

A don Manuel Elvira Ortega, para construir una nave 
de planta baja en la calle de Ana María, 24. 

A Gómez Coco (S. L.), para construir una casa de seis 
plantas en la carretera de Aragón, 209, con vuelta a la 
calle del General Aranaz. . 

A don Angel Verdasco del Val, para construir una casa 
de plantas de semisótano y cuatro más en la calle del 
Blasón, 13. 

A don Felipe Etreros Herrero, para construir una casa 
de plantas baj a y tres más en la calle de la Ciruela, sin 
número. 

A don Modesto Montero Luna, para construir una casa 
de plantas baja, tres más y dos naves en la calle de la 
Condesa de la Vega del Pozo, sin número, con vuelta a la 
del Lago Van. 

A doña María Ruano Beltrán, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y primera en la calle del Conde 
de Cartagena, 17. 

A don Luis Cuesta Domingo, para ampliar una nave en 
la finca número 236 de la calle de Embajadores. 

A Constructora Rosal (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano y cuatro más en la calle del Espinar, 
número 41. 

A don Cecilio Sánchez-Robles Tarín, para construir 
una casa de plantas baja y tres más en la calle de Eduardo 
Minguito, sin número, con vuelta a la de Esperanza Ma­
carena. 

A don Domingo Tabuyo Morán, para ampliar la planta 
de sótano y otras obras en la finca número 57 de la calle 
de Fernández de los Ríos. 

A don Pedro Carranza Martín, para construir una casa 
de plantas de sótano, seis más y ático en la calle del General 
Margallo, sin número, con vuelta a la de Bustarviejo. 

A Inmobiliaria Constructora San Salvador (S. A), para 
construir dos naves en la calle de Genserico, 9 y 11. 
. A F. E. M. S. A, para construir una vivienda unifami­

har en la calle de los Hermanos García Nob1ejas, 19. 
A Herederos de Gómez Tejedor, para construir una 

~sa ~e plantas de semi sótano, baja y dos más en la calle H, 
SIn numero (zona industrial de Víllaverde). 

A Comunidad de Propietarios del Edificio Yolanda, 
~;a construir una casa de plantas de sótano, baja y diez 

as en la calle de Hurtado de Mendoza con vuelta a la 
del Doctor Fleming. ' 
l A don Juan Antonio Vicente Nieto, para reforma de las 

p antas baja y primera y elevación de unas segunda y ter­
cera en la finca número 68 de la calle de José del Pino. 
. t:- Herederos de Donato Rafael Areces, para ampliar la 

¡lSCma y construir un vestuario en la finca sin número de 
a ~le de José Fontanes, con vuelta a la de la Isla de Oza. 
n' Agrourbana (S. A), para demolición total de la finca 
v~~ero 147 de la calle de Joaquín García Morato, con 

e ta a la de María de Guzmán. 
la 1 don E.duardo Rodríguez García, para ampliación de 
La p aEnta prImera en la finca número 11 de la calle del 

go nara. 
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A don Eufernio Moratalla y a doña Flora López, para 
construir una casa de plantas baja y cuatro más en el 
camino de la Laguna, 12, con vuelta a Nueva Plaza. 

A don Lorenzo Cantelar López, para demolición de la 
finca número 301 de la calle de López de Hoyos. . 

A don Ramiro Calle Pérez, para construir un garaje 
interior de plantas baja y primera en la calle de Luis 
Mitjáns, 4 a 10. 

A don Alvaro N úñez Maturana, para ampliar una plan­
ta baja y testero en la finca número 24 de la calle de Gus­
tavo Fernández Balbuena. 

A don Antonio Dorado González, para construir una 
casa de plantas de segundo ático, primer sótano, baja y dos 
más en el camino viejo de Leganés, 8. 

A Super-Constructora (S. A), para ampliación del se­
gundo ático retranqueado en la finca número 34 de la calle 
del Marqués de Mondéjar. 

A don Mateo, a don Raúl y a doña Ester Montes Mén­
dez, para ampliar la planta segunda en la finca número 25 
de la calle de Martínez de la Riva. 

A doña Matilde Gallar Pérez, para construir una nave 
de plantas baja y primera en la calle de las Margaritas, 28. 

A don Tomás Moralobo Parrila y a don Va1entín Her­
náez Prado, para construir una casa de plantas de sótano, 
baja, seis más y dos áticos en la calle de Montesa, 35. 

A don Mariano Gutiérrez y a doña Leoncia Rego, para 
construir una casa de plantas d'e sótano, baja y cuatro más 
en la calle de Manuel Moya, sin número, con vuelta a la 
de Sebastián González. 

A don Francisco Torres Cano y a doña Luciana Gre­
goria Cano Calleja, para construir una casa de plantas baja, 
primera y segunda en la calle de Marcelino Alvarez, 4. 

A don Maximiliano Carvajal González, para construir 
un edificio de seis plantas en la calle del Marqués de Mon­
déjar, 19. 

A Inmobiliaria Vama (S . A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y siete más en la calle de María 
de Guzmán, sin número. 

A don Justo Sánchez Moñitas González, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, cuatro más y ático ' en 
el paseo de Muñoz Grandes, 7 .. 

A don Salvador García García, para construir una casa 
de una planta y nave para uso agropecuario en la finca El 
Cermeño, entre el camino de El Monte y El Guijo. 

A don Manuel López Martínez, para ampliar una nave 
interior de planta baja en la finca número 23 bis (antiguo) 
de la calle de Méndez Alvaro. 

A don José Barquero Fernández, para construir una 
casa de plantas baja y primera en la calle de Marina Vega, 
número 8. 

A don Luciano Paños Jiménez, para construir una casa 
de plantas baja y dos más en la calle de Miguel de la Roca, 
número 42. 

A don Efigenio Sastre y a don Ignacio Ruiz, para 
construir una casa de plantas de sótano, baja, cuatro más 
y ático en la avenida de Oporto, 43. 

A don Efigenio Sastre y a don Ignacio Ruiz, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, baja, cuatro más y ático 
en la calle de Opañel, 2, con vuelta a la avenida de Oporto. 

A Foncisa (S. A.), para construir una nave de tres 
plantas en la calle de Ramírez de Arellano, sin número. 

A don Leoncio Alonso Díaz, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle del Radio, sin número, con 
vuelta a la de Mercedes Arteaga. 

A don Gabino Fernández Gutiérrez, para ampliar una 
planta cuarta en la finca número 5 de la calle de San An­
tonio. 

A Panificadora Popular Madrileña (S. 'A.), para am­
pliar las plantas segunda y tercera en la finca número 62 
del paseo de Santa María de la Cabeza. 

HZ! 

Ayuntamiento de Madrid



29 de octubre de 1962 

A Compañía Telefónica Nacional de España, para cons­

truir un edificio de plantas de semi sótano y primera en la 

calle de Santiago Alió, con vuelta a la Nueva. 

A don Rafael Orús Barrachina, para construir un edifi­

cio de plantas baja y primera en la calle del Tordo, 27. 

A don José María Aguilar Campderros, para construir 

una nave interior y obras menores en la finca número 61 

de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

A don Asencio Mompó Ferrí, para construir un edificio 

industrial de plantas baja y dos más en el paseo de los 

Talleres, sin número (VilIaverde). 
A don Eladio Goizueta y otros, para construir un edifi­

cio de plantas de sótano primero y segundo, baja y ocho 

más en la calle de Velázquez, 67. 
A don Germán Vozmediano y a don Angel Aparicio, 

para demoler la finca sin número de la calle de Valleher­

moso, con vuelta a la de Joaquín María López. 

A Inmobiliaria Peninsular de: Viviendas de Renta Limi­

tada (S. A), para ampliar la planta de sernisótano en una 

finca sin número de la calle Veinte (bloque 6, portal 3). 

A Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de Renta Limi­

tada (S. A), para ampliación de la planta de semi sótano 

en una finca sin número de la calle Veinte (bloque 6, por­

tal 1). 
A Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de Renta Limi­

tada (S. A), para ampliación de la planta de semisótano 

en una finca sin número de la calle Veinte (bloque 6, por­

tal 2) . 
A Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de Renta Limi­

tada (S. A), para ampliación de la planta de semisótano 

en una finca sin número de la carretera de Valencia (blo­

que 10, portal 1). 
A Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de Renta Limi­

tada (S. A), para ampliación de la planta de semisótano 

en una finca sin número de la carretera de Valencia (blo­

que 10, portal 2). 
A Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de Renta Limi­

tada (S. A), para ampliar la planta de semi sótano en una 

finca sin número de la carretera de Valencia (bloque 17, 

portal 2). 
A Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de Renta Limi­

tada (S. A), para ampliar la planta de semisótano en una 

finca sin número de la carretera de Valencia (bloque 16, 

portal 1) . 
A Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de Renta Limi­

tada (S. A), para ampliar la planta de semi sótano en una 

finca sin número de la carretera de Valencia (bloque 17, 

portal 1). 
A Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de Renta Limi­

tada (S. A.), para ampliación de la planta de semisótano 

en una finca sin número de la calle Veinte (bloque 7). 

A Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de Renta Limi­

tada (S. A), para ampliación de la planta de semisótano 

en una finca sin número de la calle Veinte (bloque 9, portal 

número 1). 
A Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de Renta Limi­

tada (S. A), para ampliación de la planta de semi sótano 

en una finca sin número de la calle Veinte (bloque 9, portal 

número 2). 
140. Conceder licencia a la Organización Nacional de 

Ciegos Españoles para construir un edificio de seis plantas, 

entreplanta, sótano y ático en la calle de Prim, 3, con arre­

glo al proyecto que suscribe el arquitecto don Luis Gutié­

rrez Soto, pese a exceder en 0,30 metros de la altura 

máxima permitida y en un metro en cuanto al fondo cons­

truído, según 10 informado por el Arquitecto Director de 

Edificaciones Privadas y el Arquitecto Jefe de la Primera 

División. 
l41. Conceder a don Mario Antonio Laureiro Cruz 
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licencia para construir un edificio de cinco plantas 

calle de Rogelio Folgueras, 6, con vuelta a la de D~n la 

Fo1gueras, de acuerdo con el proyecto presentado al efore. 
feto. 

Gobierno interior y Personal 

142. Nombrar Practicante numerario de la Benefi 

ci~ Municipal a don J ulián Fragi? Magán, que ocup~e~i 
numero uno de los supernumeranos en expectativa p 

dicho cargo, con el haber inicial de 17.000 pesetas anua~ra 
que serán cargo a la partida 141 del vigente prest1pues~' 
con efectos desde el11 de agosto último, fecha en que come o, 

zó a prestar servicio, y con los derechos y deberes estabt: 

cidos en las bases de la convocatoria, en el reglamento y : 

los acuerdos muni~ipal.~s y disposiciones de carácter genera~ 
que le sean de apbcaclOn. . 

143. Nombrar Practicante numerario de la Beneficen_ 

cia Municipal a don Antonio López Corral, que ocupa el 

número uJ.?o de los supernumerarios en expectativa para 

dicho cargo, con el haber inicial de 17.000 pesetas anuales 

que serán cargo a la partida 141 del vigente presupuesto' 

con efectos desde el 11 de agosto último, fecha en que co~ 

menzó a prestar servicio, y con los derechos y deberes esta­

blecidos en las bases de la convocatoria, en el reglamento 

y en los acuerdos municipales y disposiciones de carácter 

general que le sean de aplicación. 

144. Nombrar Matronas numerarias de la Beneficen­

cia Municipal, por existir vacantes de su clase y ser neCf 

saria ' la prestación inmediata de sus servicios, a las catorce 

Matronas supernumerarias que ocupan los primeros lugares 

de la relación aprobada por acuerdo de la Comisión Muni­

cipal Permanente de 17 de agosto último, comprensiva de 

las veintidós Matronas nombradas en virtud de oposición 

celebrada al efecto, con el haber anual de 17.000 pesetas, 

que serán cargo a la partida 141 del vigente presupuesto, 

y con los demás derechos y deberes establecidos en las bases 

de la convocatoria de que proceden, en el reglamento gene­

ral del Cuerpo y en acuerdos municipales y disposiciones de 

carácter general que les sean de aplicación : 

Doña Teresa Bravo Villaverde. 
Doña María de la Concepción Simancas Cabrera. 

Doña E1adia María García Montaña. 
Doña Encarnación Panea Peñafiel. 
Doña María Ester García-Esteban López. 

Doña María Virtud Vázquez Escudero. 
Doña Rafaela Torres Nieto. 
Doña Angeles Sánchez Gutiérrez. 
Doña María Encarnación Sanz Maroto. 
Doña Manuela Fernández Fernández . . 

Doña María Antonia Mendoza Carnerero. 

Doña Aurea Mateos Miranda. 
Doña María Soledad Pérez Leisman. 
Doña María Antonia García Martín. 

145. Nombrar Enfermeras numerarias de la Benefi­

cencia Municipal, por existir vacantes de su clase y ser 

necesaria la prestación inmediata de sus servicios, ,a. las 

ocho Enfermeras supernumerarias procedentes de la ultima 

oposición que a continuación se relacionan, con el haber 

de 17.000 pesetas anuales, que serán cargo a la partida 141 

del vigente presupuesto, y con los demás derechos y deberes 

establecidos en las bases de la convocatoria de que proce­

den, en el reglamento general del Cuerpo y en los acuerdos 

municipales y disposiciones de carácter general que les sean 

de aplicación: 

Doña Ascensión Capilla Galego. 
Doña Amelia Pérez de Frutos. 
Doña María Pilar Envid Rivagorda. 
Doña María Lucina Noriega Merino. 
Doña J ustina Lucía Tordesillas Granados. 
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== Doña Angela Moreno Masa. 
Doña Elena Alonso Ortega. 
Doña María Paz Calderón Rancaño. 
146 a 166. Confirmar en e! cargo de Subalternos de 
Ayuntamiento, para el que fueron nombrados con ca­

~t~ r provisional durante tres meses, por acuerdo de la 
~ \ón Municipal Permanente de la fecha indicada para ;1 uno de ellos, por haber acreditado su competencia y 
~ ~ conducta en el desempeño de! mismo durante e! 
ue'odo de provisionalidad, con efectos a partir de la fecha 

pen - I e para cada uno se sena a: 
qu Don Pedro Alcázar MeJlinas, con efectos desde e! 2 de 
septiembre último. 

Don José del VaIJe Huecas, con efectos desde el 27 de 
septiembre último. 

Don Jesús González CasteIJanos, con efectos desde el 
9 de junio del corriente año. 

Don Mariano Peral Nájera, con efectos desde el 13 de 
abril del corriente año. 

Don José María Ordóñez Nadador, con efectos desde 
el 13 de abril de! corriente año. 

Don Vicente Linares Romero, con efectos desde e! 10 de 
junio del corriente año. 

Don José Torres Medina, con efectos desde e! 13 de 
abril del corriente año. 

Don José Luis Rodríguez García, con efectos desde el 
13 de abril de! corriente año. 

Don José González Ortega, con efectos desde e! 13 de 
abril del corriente año. 

Don Enrique Villas López, con efectos desde el 13 de 
abril del corriente año. 

Don Ramón Marcos Estrada, con efectos desde e! 13 de 
abril del corriente año. 

Don José Gómez Jiménez, con efectos desde e! 13 de 
abril del corriente año. . 

Don Francisco Gil Yuste, con efectos desde el 13 de 
abril del corriente año. 

Don Tiburcio García Sánchez, con efectos desde e! 13 de 
abril del corriente año. . 

Don Teófilo Beherán García, con efectos desde e! 13 de 
abril del corriente año. 

Don Pedro García Sánchez, con efectos desde el 13 de 
abril del corriente año. 

Don José Civit Capdevila, con efectos desde el 12 de 
junio del corriente año. 

Don Teodoro Carrasco Sevilla, con efectos desde el 
13 de abril de! corriente año. 

Don J ulián Martínez Pérez, con efectos desde el 23 de 
julio del corriente año. 

Don Julián F ernández Vicente, con efectos desde e! 
13 de abril del corriente año. 

.Don Alfredo L10rente López, con efectos desde e! 13 de 
abnl del corriente año. 

167. Adoptar los siguientes acuerdos: 
.~rimero. Nombrar Encargado de Aguas y Viajes al 

Of¡clal don Manuel Madera Píriz, con e! jornal inicial de 
4~,5~ pesetas diarias, al que, por acumulación de diez cua­
~nel1Jos que tiene cumplidos, le corresponde percibir e! 
Jorn~l d.e 112,83 pesetas, más un plus de mando de 10 pese­
tas dianas. 
A Segundo. Ascender a Oficial de Aguas y Viajes al 
d yudante don Eugenio Fernández Díaz, con e! jornal inicial 
~ 3~ pesetas diarias, al que, por acumulación de ocho cua­

tnfnlos que tiene cumplidos, le corresponde percibir e! jor­
na ~e 83,60 pesetas, más un plus de tres pesetas diarias; y 

e:cero. Ascender a Ayudante de Aguas y Viajes al 
~~e;ano don Ma~1U~1 Riesgo Menéndez, con el jornal inicial 

~ p.esetas dianas, al que, por acumulación de cuatro 
:uatnenlOs que tiene cumplidos, le corresponde percibir e! 
Jornal de 49,77 pesetas. 
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168. Nombrar con carácter accidental a los Practican­
tes supernumerarios de la Beneficencia Municipal don 
Fermín García López y don Jaime Navarro Mayo como 
Visitadores sanitarios de! Laboratorio Municipal. 

169. Contratar con carácter fijo los servicios de don 
Fructuoso Arranz Alvaro como Vigilante de barracones de! 
Servicio de Asistencia Social, con la remuneración mensual 
de 1.080 pesetas, que serán cargo a la partida 164 de! 
vigente presupuesto. 

170. Contratar los servicios de don Luciano García, 
don Jesús Mora GarcÍa-Ubero y don Segundo Saugar 
Arranz como Peones de limpieza de! Matadero Municipal, 
de don Fe!ipe Cordobés Ortega, don Gabrie! Beira Jiménez, 
don Juan Antonio Díaz Alvarez, don José Montoya Her­
nanz y don Casimiro Villaciegos Prieto como Mondongue­
ros y de don Angel Campos Saugar, don Francisco Fer­
nández García, don Jesús Fueyo Vi1lar, don Raimundo 
García Campos, don Fausto García Sánchez, don Emilio 
López Ríos, don Luis López Sanz-Frutos, don Vicente 
Macías García, don Lucio Moreno Vicario, don Juan Pérez 
Mur y don Isabelo Sánchez Fatán como Matarifes de se­
gunda del mismo Servicio. 

171. Modificar los contratos suscritos con los opera­
rios fijos del Servicio de Instalaciones Deportivas don 
Servando Alvarez Carnero, don Victoriano Fidalgo Rodrí­
guez, don José KolJy Guíu, don José Martín Gómez y don 
Eusebio Ruiz Villaverde, en el sentido de concederles e! 
plus de carestía de vida de! 10 o el 15 por 100 de! salario, 
en virtud de 10 acordado por la Comisión Municipal Per­
manente, al haberse omitido en los contratos anteriores, de 
conformidad con lo informado por la Sección de Cuestiones 
Sociales. 

172. Pasar a la Oficial de Archivos. Biblioteca, Museo 
y Hemeroteca municipales doña María ' Cruz Seseña Díez 
a la situación de excedencia voluntaria, con efectos desde 
elide septiembre último, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62, con la modificación 
que precisa e! decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 
de agosto último, y artículo 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo . 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año sin limita­
ción máxima de tiempo; sin derecho a percibir haber al­
guno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación; teniendo presente que, 
caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en su ca­
tegoría; sin perjuicio de modificar e! carácter voluntario 
de esta excedencia por e! de "especial", y aplicar los bene­
ficios que concede la ley de 17 de julio de 1958 en e! 
momento en que por el Ministerio de la Gobernación sea 
autorizada la interesada para prestar servicios en organis­
mos extranjeros. 

173 a 178. Conceder al Subalterno don José Burgos 
Magdalena, al operario de Cementerios don Julián Muñoz 
García, a los operarios de Limpiezas don Rafae! Mas Su­
siac, don Fernando López Cruz y don Luis Cortés Gil 
y al Guardia de Policía Municipal don Ramón Piede!obo 
Martín el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d) " 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto último, 
por el que se suprime e! plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por e! plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

179 a 182. Admitir la renuncia al cargo de los ope-
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rarios del Servicio de Limpiezas don Jesús Santos Moya, 
don Amadeo Sanguino Garrido, don Victoriano García 
Gómez y don Alejandro González Parra, con la baja aneja 
definitiva y consiguiente extinción de la relación de empleo 
público con esta Corporación, conforme a los artículos 66, 68 
y 69 del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

183. Conceder al Arquitecto municipal don Mariano 
Llovet Ruiz ampliación del plazo de su toma de posesión 
hasta el día 2 de noviembre próximo, como reingresado de 
la situación de excedencia voluntaria en que se encontraba, 
en consideración a las razones alegadas en su instancia; con 
la advertencia de que, si dejare transcurrir dicha fecha sin 
hacer su presentación, quedará en situación de cesante. 

184. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 30 de enero del corriente año, a los recu­
rrentes don Demetrio Sanz Gómez, don Antonio Alonso 
Alonso, don Francisco Hernández Sánchez, don Pablo Be­
rrocal Ramal, don Mauricio Atance Lozano, don Vicente 
Andrés Fraguas, don Telmo Antonio Antonio, don Salva­
dor Lorenzo Sanz Fernández, don Pascual Tello Cardete 
y don Juan González Alvarez, como miembros del Cuerpo 
de Policía Municipal, el derecho a disfrutar el descanso se­
manal y el correspondiente a los días festivos calificados, 
señalados como tales en las leyes o, en otro caso, su derecho 
al abono de las horas trabajadas, con el incremento legal 
oportuno establecido sobre el sueldo base correspondiente; 
fijando, a fectos económicos, como día inicial para el 
cómputo de las diferencias de haberes que les correspondan 
por servicios prestados en días que fueran de descanso se­
manal el 25 de abril de 1956, y para la determinación de lo 
que corresponda percibir por días festivos calificados la del 
31 de enero de 1958, practicándose a tal efecto las oportunas 
liquidaciones por la Intervención, previo señalamiento por 
la Jefatura de Policía Municipal de aquellos días de des­
canso que efectivamente prestaron servicio cada uno de ellos 
desde las citadas fechas, y en las circunstancias señaladas 
por la sentencia origen de este acuerdo. 

185. Denegar la petición de don Fidel Abad Martínez, 
de la Agrupación Temporal Militar, de prestación de ser­
vicios en horas extraordinarias. 

186. Reconocer al Oficial técnicoadministrativo don 
J enaro Sánchez Navarro el tiempo de servicios prestados 
al Ayuntamiento de Hellín, por un total de dos años un 
mes y quince días, y, en su consecuencia por acumu1a~ión 
de dicho tiempo al que tiene reconocido' desde su ingreso 
en este Ayuntamiento de Madrid fijar el vencimiento de su 
próximo cuatrienio, que será el noveno de éstos, el día 29 
de noviembre próximo, en cuya fecha le corresponderá el 
sueldo consolidado de 51.874,83 pesetas anuales. 

187. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los funciona­
rios que a continuación se relacionan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Funcionarios técnicoadministrativos 

Don Tomás Baeza Moreno ........ . 
Don Eliseo Zorite Díaz ... .......... . . 

A uxiliares administrativos 
taquígrafos mecanógrafos 

Don Mariano Perruca Díaz ........ . 
Doña María Luisa Riestra Al-

mendro .......... .................... . 
Don José Hernández Mancebos .. . 
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Fecha 
del 

vencimiento 

29-9-1962 
1-9-1962 

1-9-1962 

1-9-1962 
15-9-1962 

Cantidad 

Pesetas 

3.543,12 
3.221,02 

2.342,56 

2.342,56 
2.342,56 
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= 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Fecha 
del Cantidad 

_______________________________ v_en=ci=m=ie=nt=o ___ p~ ---INTERVENCIÓN 

Funcionarios técnicoadministrativos 

Don Pedro Aparicio García ........ . 
Don Federico López A1bada1ejo . . . 
Don Francisco Ruano del Campo .. . 

Inspector de Vigilancia de 
Arbitrios 

Don Fernando Romero Fuentes 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Vigilante de Arbitrios 

Don Angel Yanguas Torres ........ . 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE CASAS 

CONSISTORIALES 

Subalternos 

Don Vitaliano Muñoz Bragado .. . . 
Don Anselmo Astorga Leiva ..... . . 
Don Pablo Pedro Cabo Morán .. . 
Don Teófilo Andrés Recio ... .. ... . 
Don Antonio Viana Barrutia 

POLICÍA MUNICIPAL 

Cabos 

Don Ramón Sánéhez López 
Don Santiago del Riesgo Cavero . . . 

Guardia motorista 

Don José Betbesé Delsa!l1s 

Guardias 

Don Juan Rodríguez García 
Don Donnino Ruiz Revuelta ..... . 
Don Federico Salinas Salvador .. . 
Don Jesús Sanz Manzano .. ... ... . 
Don Liberto Muniesa Marcos .. ... . 
Don Livinio Gonzá1ez García ..... . 
Don Ramiro F ernández Aguado .. . 
Don E1adio Pa1~mcar !ruela .. ..... . 
Don Manuel Barrios González .... . 

Vigilantes nocturnos 

Don Daniel Barrientos Ruiz 
Don Miguel Rodríguez Martín 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTOS 

Bomberos 

Don U1piano B. Gómez Fernández. 
Don Hipólito Ramos Molinero ... 
Don Teodoro Sánchez Marcos 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médico 

Don Alvaro Aguirre de Cárcer 
López de Sagredo ........... . ... . 

Practicante 

Don Antonio García Cerdán ..... . 

16-9-1962 
16-9-1962 
2-9-1962 

16-9-1962 

11-9-1%2 

1-9-1962 
3-9-1962 
6-9-1962 

16-9-1962 
2-9-1962 

2-9-1962 
10-9-1962 

1-9-1962 

8-9-1962 
1-9-1962 

22-9-1962 
7-9-1962 

25-9-1962 
10-9-1962 
23-9-1962 
18-9-1%2 
28-9-1962 

15-9-1962 
1-9-1962 

5-9-1962 
15-9-1962 
5-9-1962 

19-9-1962 

24-9-1962 

4.71" ,89 
4.715,89 
2.928,20 

4.092,30 

2.342,56 

2.947,43 
2.947,43 
2.947,43 
2.947,43 
1.512,50 

3.215,38 
1.996,50 

2.214,45 

2.679,48 
2.435,89 
2.435,89 
2.214,45 
2.214,45 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 

1.830,12 
1.663,75 

2.342,56 
2.342,56 
2.129,(j) 

2.420 

1.700 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

- LABORATORIO 

Profesores farmacéuticos 
Antonio Cavero Polo ... .. . .. . 

Don ., S d· Don Mariano Forme an 1110 ••• • • . 

AII~jliar técnico del Laboratorio 

Don Justo Blasco Melgares .. ...... . 

Desinfectar camillero 

Don Fortunato Cámara Abad ..... . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y TÉCNICA 

Maestro 

Don Fidel Santamaría Herrero ... 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesores 

Doña Angeles Gonzal o Carrera 
Guinea ....... ...... ................ . . . 

Don Julio Magro Domínguez ... .. . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Aparejadores 

Don Manuel Carpio Charavignac ... 
Don Franci sco Pedro Hurtado 

Ojalvo .. ... .... .... ... ...... .. ... .. . 
Don Andrés Sanz Cardenal .. .. .... . 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Director de operaciones de 
matanza 

Don Luis Merino Gálvez .... . ...... . 

Conocedor práctico para servicios 
comerciales 

Don Antonio Blasco Moreno .... . . 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Pesetas 

7-9-1962 
7-9-1962 

12-9-1962 

18-9-1962 

24-9-1962 

1-9-1962 
28-9-1962 

1-9-1962 

15-9-1962 
15-9-1962 

3.221,02 
3.221,02 

3.312,81 

1.936 

2.395,80 

5.991,54 
2.541 

2.488,97 

2.488,97 
2.488,97 

1-9-1962 4.092,30 

7-9-1962 3.074,61 

188. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, al personal jornalero 
de plantilla que figura en la relación que obra unida al 
expediente. 

189. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Funcionarios técnicoadministrativos 

gon Ramón Cristobo Velasco ..... . 
on Teodoro Antonio Mancera Vi-

D llazán ....... ............ .... .... ..... . 
on José María Andra da Sán-

D chez (1) ................. .... .. . . .... . 
on Rafael J uárez Gismero ........ . --

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

9-10-1962 5.076,23 

25-10-1962 5.076,23 

16- 9-1962 4.715,89 
21-10-1962 4.287,17 

(1) O · ·d 
nuh o en la propuesta del mes correspondiente. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

A uxiliares administrativos 
taquígrafos mecanógrafos 

Don Eulogio Rebollo García ...... . 
Doña Presentación Blasco García .. . 

Auxiliar subalterno de oficinas, 
Grupo A 

Don Juan Curiel Garrote ...... . ... . . 

Auxiliar de Estadística 

Doña Concepción Alonso Torres ... 

INTERVENCIÓN 

Funcionarios técnico administrativos 

Don Francisco Avilés Blanco ..... . 
Don José Cadillá R. de Molina .. . 
Don Joaquín Gallego Barbajero .. . 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Florencio Ayuso Abad (1) 
Don Gregorio Soria Soria ...... .. . 
Don Agustín Camarero Izquierdo. 
Don Juan Antonio Lage López ... 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE CASAS 

CONSISTORIALES 

Sttbalternos 

Don Agustín Aleonada Sánchez .. . 
Don Valentín Santí Marín ........ . 
Don Pedro Caraballo Andrade ... . 
Don Constantino Fernández Espi-

nosa ....... . ...... .. ................. . . 
Don Pedro Fuentetaja Herrero .. . 
Don Roberto Gutiérrez Ramírez .. . 
Don Antonio Castellanos López .. . 
Don Pedro Angel García Pérez .. . 
Don Lorenzo Riquelme Díaz .... . . 
Don Víctor Santiago Tauriñán .. . 
Don Paulino Fernández Rodríguez. 
Don Tomás García Cobo ........... . 
Don T osé Santos Richard . ..... .... . 
Don Angel Carnerero M uñoz ... . . . 
Don Aurelio Sanz García ...... .... . 

ALMACENES Y DEPÓSITOS DE ADMI­

NISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

Operario de Acopios 

Don J ulián Moro Martín ........... . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductor mecánico 

Don Eulalio Velázquez Rodríguez. 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

10-10-1962 2.923,07 
24-10-1962 2.415,76 

21-10-1962 3.117,94 

15-10-1962 2.342,56 

16-10-1962 6.645,12 
16-10-1962 6.430,76 
16-10-1962 4.715,89 

12- 9-1962 4.564,98 
17-10-1962 2.834.49 
20-10-1962 2.834,49 
22-10-1962 2.129,60 

9-10-1962 2.679,48 
9-10-1962 2.214,45 

10-10-1962 2.214,45 

10-10-1962 
10-10-1962 
10-10-1962 
17-10-1962 
19-10-1962 
20-10-1962 
20-10-1962 
21-10-1962 
26-10-1962 

5-10-1962 
28-10-1962 
19-10-1962 

2.214,45 
2.214,45 
2.214,45 
2.214,45 
2.214,45 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.512,50 
1.663,75 
1.375 

10-10-1962 2.129,60 

8-10-1962 2.834,49 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

POLICÍA MU NICIPAL 

Oficial 

Don Amaro Márquez Alcaide ..... . 

Suboficial 

Don Antonio Montero Moreno 

Sargentos 

Don Antonio Peces Martín (1) 
Don Eugenio Domínguez Valle 

Guardias 
Don Marcelino Ortega Gómez (1). 
Don Bernardo Cuadrado Carras-

co (1) ................................ . 
Don Ramiro Romero Manzano (1). 
Don Juan López García (1) ......... 
Don Eduardo Holgado Gil (1) . .. 
Don Domingo Vicente Tornero (1). 
Don Constantino Aparicio Cal-

vo (1) .............................. . 
Don Eugenio Nicolás Truchado (1). 
Don Mariano Villapalos Tomás (1). 
Don José Cruz Olivares Gómez (1). 
Don Cecilia Rodrigo Pozón Sil-

va (1) ...................... ... . ...... . 
Don Angel Torrero Ponce ... ..... . 
Don Carlos Lorenzo Muño . ..... . . . 
Don Eugenio Bautista Paláu ... .. . . 
Don José Parra de Diego ......... . . . 
Don Antonio Martínez Rodríguez. 
Don Felipe del Potro Riesgo ..... . 
Don Balbino García Martínez ..... . 
Don J ulián Herrera Gallego ..... . 
Don Fidel Hoyos Gutiérrez .. ...... . 
Don Marcelino Martín Ruano 
Don Andrés Ambrosio Vicente .. . 
Don Facundo Montero Romero . . . 
Don Félix Escarda Gangoso 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Cabos 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Pesetas 

24-10-1962 5.144,61 

2-10-1962 3.074,61 

10- 4-1962 3.507,68 
10-10-1%2 3.188,80 

25- 4-1962 2.679,48 

15- 7-1962 2.679,48 
23- 1-1962 2.435,89 
24- 1-1962 2.435,89 
12- 2-1962 2.435,89 
22- 3-1962 2.435,89 

26- 3-1962 2.435,89 
26- 3-1962 2.435,89 
28- 3-1962 2.435,89 

1- 4-1962 2.435,89 

17- 4-1962 2.435,89 
28-10-1962 2.435,89 
11-10-1962 2.214,45 
19-10-1962 2.214,45 
19-10-1962 2.214,45 
26-10-1962 2.214,45 
28-10-1962 2.214,45 
2-10-1962 1.830,12 
6-10-1962 1.830,12 
7-10-1962 1.830,12 

30-10-1962 1.830,12 
4-10-1962 1.663,75 
5-10-1962 1.512,50 

14-10-1962 1.250 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Pedro Pardo García .... . ..... . 
Don Dionisio Rebollo Domínguez. 
Don Braulio Pérez Velasco .. .. .. . . 
Don José Escobar Bordoy .. .. .. .. . 
Don José Ramón García Martín .. . 
Don Francisco Díaz González ... .. . 
Don Luis Navas Migueloa 

Practicantes 

Don Vicente Díaz de Ceballos Vi-
cente ............................ . .. .. 

Don Alfonso Duque Moreno de 
Vega ........... . ............... .. ... . 

Don Mariano García Hernando .. . 
Don Alfonso Gijón Salvador ... . .. 
Don Daniel Martínez Borrachero .. 
Don Jesús Moneo Aparicio ... .. .. . . 
Don Victoriano Nieto Díaz ........ . 
Don Luis Recarte Catalán ........ . 
Don Juan Sánchez Arroyo . ... . ... . 
Don Francisco Sánchez Benete .. . 
Don Longinos Simón Jiménez .. .. . 
Don Enrique Llusía Menjía ...... . . . 
Don José Egea Muñoz ......... .. ... . 
Don José Ordás Rodríguez 

LABORATORIO 

Profesores Veterinarios 

Don Esteban Riaza Martínez ... . . . 
Don Manuel Miguel Cortina 

Desinfectar camillero 

Don Gregorio Pascual Carla 

Visitador sanitario 

Don Saturnino Cruz García 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y TÉCNICA 

Maestro 

Don Manuel Herrero Granados 

= Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Pesotaa -15-10-1962 3.897.43 
15-10-1962 3.897,43 
16-10-1962 3.897,43 
27-10-1962 3.897,43 

3-10-1962 3.221,02 
7-10-1962 3.221 ,02 

28-10-1962 2.420 

10-10-1962 2.057 

10-10-1962 2.057 
10-10-1962 2.057 
10-10-1962 2.057 
10-10-1962 2.057 
10-10-1962 2.057 
10-10-1962 2.057 
10-10-1962 2.057 
10-10-1962 2.057 
10-10-1962 2.057 
10-10-1962 2.057 
16-10-1962 2.057 
19-10-1962 2.057 
22-10-1962 1.700 

12-10-1962 3.897,43 
15-10-1962 2.928,20 

30-10-1962 2.342,56 

9-10-1962 3.242,17 

3-10-1962 2.898,91 

Don Fausto Tierraseca Martínez .. . 1-10-1962 2.923,07 Maestra . 
Don Francisco Castro Ferrando .. . 9-10-1962 2.657,34 Doña Juana Cuenca Abad 2-10-1962 3.188,80 

Guarda 

Don Miguel Vijuesa Sanz .. ... ... ... 5-10-1962 1.375 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTOS 

Aparejador 

Don Carlos Larios Gómez 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don José Aguilar Muñoz 
Don Luis Fontes Blanco .......... .. 
Don Antonio Marín García ... ... . 

, 24-10-1962 3.011,38 

15-10-1962 3.897,43 
15-10-1962 3.897,43 
15-10-1962 3.897,43 

(1) Por haber vuelto al servicio activo en virtud del acuerdo de 8 de 
mayo de 1961, del Ministerio de la Gobernación, que amplió la edad hasta 
los sesenta y cinco años. 

1126 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Pablo Traba Ricote 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Aparejador 

Don Alfonso F ernández Clausells. 

Auxiliar no titulado Topógrafo 

Don José Ovejas Simón .......... .. 

Operario de Obras Sanitarias, 
equiparado a Delineante 

Don Ramón Lorite Alcázar ..... . 

23-10-1962 3.074,61 

8-10-1962 2.262,70 

27-10-1962 2.057 

16-10-1962 2.488,97 
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190. Reconocer Y abonar un c~atrienio, con la. antigüe­

d d por la cuantía que se determma, al personal Jornalero 
d: J¡antilla que figura en la relación que obra unida al 
e.xpedi ente. 

191. Conceder a don Gregario Sánchez García, Con-
ductor mecánico de Talleres Generadles, con!ratado, la ~a~­
'dad de 3.000 pesetas, en concepto e premlO por nupcla 1-

~ d' prestación que le corresponde en atención a las normas 
da ~arácter laboral que le son de aplicación, dada la natu-
~eza del cargo con que presta servicio a la Corporación; 
~iendo el gasto referido con cargo a la partida 652 del vi-
ente presupuesto. 

g 192. Abonar a don José Luis Pérez Cabrera, Mozo 
sanitario, excedente por cumplimiento del servicio militar, 
la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
julio del corriente año, con arreglo a los días trabajados 
durante el primer semestre, o sea hasta el 21 de marzo del 
año en curso, que asciende a la cantidad de 522,80 pesetas, 
que tendrán aplicación a la partida 257 del vigente presu­
puesto. 

193. Abonar, de conformidad con la propuesta del Te­
niente de Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados, 
a doña Francisca Marañas López, Sirvienta del Internado 
Palacio Valdés, una gratificación equivalente a la suma de 
jornales devengados y no percibidos por los días trabajados 
con anterioridad a su toma de posesión por necesidades del 
servicio, desde el día 1 de enero del corriente año hasta el 
30 de abril inclusive, en que se le nombró efectivamente para 
dicho cargo, así como el plus de carestía de vida, comple­
mento de jornales entre 34 y 40 pesetas y media mensuali­
dad extraordinaria del mes de marzo, que suman las si­
guientes cantidades: por los jornales, ciento veinte días, 
a 40 pesetas diarias, 4.800 pesetas; por el plus de carestía 
de vida, ciento veinte días, a 5,10 pesetas diarias, 612 pese­
tas, y por la mensualidad extraordinaria de abril, quince 
días, a 40 pesetas diarias, 600 pesetas; cantidades que serán 
abonadas a la interesada con cargo a la partida 108 del vi­
gente presupuesto. 

194. Abonar a doña Petra Hernando Arana, en con­
cepto de viuda del que fué funcionario técnicoadministra­
tivo, jubilado, don Bonifacio Isidro Heredero Mancebo, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por la pensión del mes de julio, 1.238,06 pesetas ; 
por la parte proporcional de la media y una pagas de 
~ctubre y diciembre, 421,10 pesetas, y por la ayuda fami­
liar del mes de julio, 240 pesetas; dichas cantidades serán 
cargo a las partidas 640, 646 y 647, respectivamente, ambas 
del vigente presupuesto. 

~95. Abonar a don Isidro Rey Izquierdo, jubilado, la 
canhdad de 1.491,51 pesetas, importe de la pensión del 
mes . de junio y la mensualidad extraordinaria de julio del 
comente año, que no percibió a su debido tiempo, que será 
cargo a la partida 641-46 del vigente presupuesto. 

. 196. Satisfacer al A uxiliar administrativo don José 
S~nchez Pérez, como beneficiario de familia numerosa de 
pnmera categoría, el total del impuesto de utilidades a partir 
del 1 de enero del corriente año ' debiendo la cantidad men­
s I ' ua que corresponde a las 5.230 pesetas declaradas con 
ar I I ' . reg o a a escala del 7,95 por 100 por que tributa que as-
~ d 33 ' " n e a ,95 pesetas, ser cargo a fondos gubernativos, 
Cuenta de ~tilidades sobre haberes", y satisfecho por tri­
~estres venCidos, todo ello con carácter provisional por un 
p. azo no superior a seis meses, perdiéndose estos derechos 
~e~~ans~~rrido dicho plazo no se presenta el oficio de la 

d f· ~~clon de Hacienda en que se le conceda con carácter 
e ln¡tIvO. 

p l ~97 . Satisfacer al Médico de la Beneficencia Munici-
11 a on Carlos Botella Llusiá, como beneficiário de familia 
Umerosa de . . 1 50 d' de T pnmera categona, e por 100 el Impuesto 

Uh Idades a partir del 1 de septiembre último; debiendo 

29 de octubre de 1962 

la cantidad mensual que corresponde a las 36.569 pesetas, 
declaradas con arreglo a la escala del 9,9 por 100 por que 
tributa, que asciende a 150,90 pesetas, ser cargo a fondos 
gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre haberes", y sa­
tisfecho por trimestres vencidos, todo ello con carácter pro­
visional por un plazo no superior a seis meses, perdiéndose 
estos derechos si transcurrido dicho plazo no se presenta 
el oficio de la Delegación de Hacienda en que se le conceda 
con carácter definitivo. 

198. Satisfacer al Delineante de los Servicios Técni­
cos don Alvaro Galán Sánchez, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría, el 50 por 100 del impuesto 
de utilidades a partir del 1 de agosto último; debiendo la 
cantidad mensual que corresponde a las 34.082 pesetas, 
declaradas con arreglo a la escala del 9,9 por 100 por que 
tributa, que asciende a 140,59 pesetas, ser cargo a fondos 
gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre haberes", y sa­
tisfecho por trimestres vencidos, todo ello con carácter pro­
visional por un plazo no superior a seis meses, perdién­
dose estos derechos si transcurrido dicho plazo no se pre­
senta el oficio de la Delegación de Hacienda en que se le 
conceda con carácter definitivo. . 

199. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 27 de abril del corriente año, a don 
Luis Fernández Muñoz, Oficial de fontanería de la 
Dirección de Obras Sanitarias, jubilado, el derecho a serie 
aplicados los beneficios del acuerdo plenario de 29 de abril 
de 1959, en su categoría de Oficial de Obras Sanitarias, 
así como que le sean rectificados los acuerdos de su jubila­
ción, de 21 de julio de 1954 y 27 de octubre siguiente, en el 
sentido de fijarle la nueva pensión de retiro con aplicación 
a los beneficios referidos y abono al mismo de las diferen­
cias que a su favor resulten desde el 1 de julio de 1952, en 
parte en activo, y en parte jubilado desde el 19 de agosto 
de 1954; debiendo reflejarse esta nueva situación econó­
mica en las pagas extraordinarias, cuatrienios, pluses, etc., 
practicando, una vez aprobado este acuerdo, las oportunas 
liquidaciones por la Intervención. 

200. Denegar el reconocimiento de años de carrera 
como Maestra, a efectos pasivos, solicitado por la Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría, jubilada, doña María 
del Carmen Cemboraín Castro, ya que para el desempeño 
de su cargo administrativo, por el que optó con motivo de 
la anexión a Madrid del Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo, no era necesario ni aplicable sus conocimientos docen­
tes; debiéndose por la Superioridad tomarse el acuerdo de 
desestimar la petición formulada. 

201. Denegar la acumulación de dos pagas extraordi­
narias al haber pasivo anual del Oficial técnicoadministra­
tivo de Secretaria don Juan de la Torre Brea, solicitada por 
su viuda, doña Carmen Fauro Peñalver, por ser posterior 
al fallecimiento de su esposo el acuerdo de su concesión . 

202. Jubilar a don José Silvestre Feito, Jefe de Sec­
ción de Secretaría, por cumplir la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el día 29 del corriente mes, en que 
efectivamente cesa en el servicio activo, de conformidad con 
el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las eda­
des y causas de jubilación de los funcionarios y obreros de 
plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le co­
rresponda por la indicada Mutualidad. 

203. Jubilar a don Claudia Muñoz Alcántara, Cabo de 
Zona, por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa el día 30 del corriente mes, en que efectivamente cesa 
en el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.° y 7.0 del decreto 
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de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posteriori­
dad se fije la clasificación pasiva que le corresponda por 
la i,ndicada Mutualidad. 

204. Jubilar a don Ramón González Méndez, Cantero 
de Vías Públicas, destituído por la depuración, por haber 
cumplido la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
y tener suficientes años de servicios para disfrutar el de­
recho a pensión, con efectos desde el 19 de junio del 
corriente año, fecha de solicitud de sus derechos, de con­
formidad con la legislación anterior a la vigencia de los Es­
tatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad­
ministración Local que le es aplicable, constituí da por los 
Estatutos de Clases Pasivas del Estado y su reglamento, 
disposición transitoria número 18 del reglamento de Fun­
cionarios y restantes disposiciones más beneficiosas de este 
Ayuntamiento. 

205. Jubilar a doña Matilde Cortázar Lizaur, Enfer­
mera, por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa el día 25 del corriente mes, en que efectivamente 
cesa en el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 
de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local y artículos 1.0, 2.° y 7° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posteriori­
dad se fije la clasificación pasiva que le corresponda por 
la indicada Mutualidad. 

206. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
el Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don J enaro 
Sánchez Navarro contra el acuerdo, de 16 de mayo del co­
rriente año, denegatorio del abono de diferencias de pres­
tación de horas extraordinarias con motivo de su pase al 
Cuerpo Técnicoadministrativo, y, en consecuencia, abonarle 
las diferencias mencionadas, a razón de 3,50 pesetas la hora, 
de acuerdo con la siguiente liquidación practicada por la 
Intervención Municipal: por diferencias correspondientes 
a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1959, 
619,50 pesetas; por diferencias del año 1960, 3.006,50 pe­
setas, y por diferencias del año 1961, 3.706,50 pesetas; 
dichas cantidades · serán satisfechas al interesado con cargo 
al crédito incorporado como Resultas en el capítulo VIII. 
artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

Cultura 

207. Conceder, vistos los distintos informes emitidos 
en el expediente, una ayuda económica de 3.000 pesetas a la 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas, para los fines 
a que dicha Sociedad viene atendiendo de colaboración con 
los servicios establecidos por el Ayuntamiento, por lo que 
se refiere a la prestación sanitaria; debiendo ser cargo la 
expresada suma a la partida 703 del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

208. Aprobar un gasto de 908,38 pesetas para el abono 
del incremento de los alquileres de los locales escuelas de la 
calle del Monte Perdido, 49, importe de los tres semestres 
establecidos por el decreto de 6 de septiembre de 1961, que 
serán cargo a la partida 863, Resultas, y a la 486, ambas 
del vigente presupuesto. 

209. Aprobar un gasto de 272,66 pesetas para el abono 
del incremento de los alquileres de los locales escuelas del 
paseo de Extremadura, 277, importe de los tres semestres 
establecidos por el decreto de 6 de septiembre de 1961, que 
serán cargo a la partida 863, Resultas, ya la 486, ambas del 
vigente presupuesto. 
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== 210. Aprobar un gasto de 684,04 pesetas para el abo 
del incremento de los alquileres de los locales escuel ~o 
la calle de María Orúe, 15 (Villaverde), importe de 10:St e 
semestres establecidos por e! decreto de 6 de septiem~ 
de 1961, que serán cargo a la partida 863, Resultas y ~ 
486, ambas del vigente presupuesto. ' a 

211. Aprobar un gasto de 416,90 pesetas para el ah 
del incremento de los alquileres de los locales escuelaso~o 
la calle de José Serrano, 4 (Carabanchel Bajo), importe d: 
los tres semestres establecidos por el decreto de 6 de sep 
tiembre de 1961, que serán cargo a la partida 863, ReSUltas­
y a la 486, ambas de! vigente presupuesto. . 

212. Aprobar un gasto de 2.951 ,20 pesetas para el 
abono del incremento de los alquileres de los locales escuelas 
de la calle de Jesús del Valle, 3, importe de los tres semes­
tres establecidos por el decreto de 6 de septiembre de 1961 
que s~rán cargo a la partida 863, Resultas, y a la 486, amba~ 
del VIgente presupuesto. 

213. Aprobar un gasto de 3.563,32 pesetas para el 
abono del incremento de los alquileres de los locales eScuelas 
de la calle de las Tres Cruces, 2, importe de los tres semes­
tras establecidos por e! decreto de 6 de septiembre de 1961 
que serán cargo a la partida 863, Resultas, y a la 486' 
ambas del vigente presupuesto. ' 

214. Aprobar un gasto de 6.879,65 pesetas para el 
abono del incremento de los alquileres de los locales escuelas 
de la calle de Antillón, 22, importe de los tres semestres 
establecidos por el decreto de 6 de septiembre de 1961, así 
como para el pago de la repercusión de las obras realizadas 
por la propiedad del inmueble, que serán cargo a la par­
tida 863, Resultas, y a la 486, ambas del vigente pre­
supuesto. 

215. Aprobar un gasto de 4.800 pesetas para la repara­
ción, por la Constructora Carrasco, de diverso mobiliario 
que existe deteriorado en e! grupo escolar San Pablo (niñas), 
siendo cargo dicha suma al crédito consignado para estas 
atenciones en la partida 483 del vigente presupuesto. 

216. Aprobar un gasto de 302,84 pesetas para el abono 
del incremento de los alquileres de los locales escuelas de 
la calle del Manco de Lepanto, 3, importe de los tres semes­
tres establecidos por el decreto de 6 de septiembre de 1961, 
que serán cargo a la partida 863, Resultas, y a la 486, 
ambas del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

217. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una recepción en la Prim~~a 
Casa Consistorial en honor de los asistentes a la VI Reumon 
Nacional de Radiólogos y cesión de los jardines de Cecilia 
Rodríguez para celebrar una cena, ambos actos el día 2S del 
corriente. 

218. Aprobar una moción de la Alcaldía Presid~ncia 
proponiendo la cesión de los jardines de Cecilio Rodnguez 
para la celebración del banquete de boda de don Juan 
Antonio Bardaj í con la señorita Marisa Z úñiga, el día 26 del 
.corriente. . 

219. Aprobar una moción de la Alcaldía PresidenCIa 
proponiendo la celebración de una recepción en el patio Ide 

Cristales de la Primera Casa Consistorial en honor de os 
asistentes a la VII Asamblea Nacional de Peritos InduS-
triales, el día 27 del corriente. . 

220. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden.da 
proponiendo la aprobación del gasto ocasionado con m~v~ 
de la recepción ofrecida a los participantes en e.l V. me! 
peonato de Europa de Hockey sobre patines, Jumors, 
día 16 del corriente. 
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21 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

2 :endo la aprobación del gasto originado con motivo 
pfok~~cepción y espectáculo ofrecidos a los participantes 
de el Campeonato de Europa de Am~zonas y LII <;oncurso 
B" Internacional, celebrado el dla 16 del cornente. 

¡p~~~. Aprobar una .~oción de la ~lc.aldía Presiden~ia 
¡'endo la aprobaclOn del gasto ongmado con motivo 

Propon . 1 dI' . ., d 1 l recepción ofrecida en e acto e a ImposlclOn e a 
d~e: Ha de oro de Madrid al ilustrísimo señor don Felipe 
p t~arrero, celebrada el día 18 del corriente. 

of223 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
oniendo la cesión de los jardines de Cecilio Rodríguez 

prop la celebración de la boda de la señorita Isabel Pérez 
para ' d 1 . d l pulgar, el dla 24 e cornente. 
e 224. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
oponiendo la aprobación del gasto que se ocasione por 

P[ almuerzo, que se celebrará el día 25 del corriente, en 
Hockey con motivo de la firma del convenio de construc­
ciones ~scolares entre el Instituto Nacional de la Vivienda 
y el Ayuntamiento de Madrid. 

225. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el gasto de 7.000 pesetas, aprobado por 
acuerdo municipal de 3 del corriente, para el desplazamien­
to de don José María Gutiérrez del Castillo a Zaragoza, 
sea cargo al crédito consignado en la partida 7. a del vigente 
presupuesto. 

226. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de un oficio del Jefe administrativo del Equi­
po Quirúrgico y Tocoginecológico de Urgencia en el que 
solicita una ayuda de 6.000 pesetas para los gastos previstos 
por dicho Centro por su participación en el Primer Con­
greso Nacional de la Infancia, sin perjuicio de que informe 
la Intervención Municipal con relación a la partida que 
será cargo dicho gasto. 

Gobierno interior y Personal 

227. Aprobar la propuesta de habilitación de crédito, 
importante 75.000 pesetas, formulada por el ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de Abastos, a fin de 
atender a los gastos de uniformidad de la Unidad de Guar­
dería para su inclusión en la habilitación de crédito que 
para esta y otras necesidades se tramita por la Intervención 
en expediente por separado. 

Deportes y Festejos 

228. Disponer se lleve a cabo la suplementación de la 
partida 495 del vigente presupuesto en la cantidad de pese­
tas 77.094,93, que se precisan para atender a la totalidad 
de los gastos ocasionados por el Cursillo Escolar de Edu­
cación Física y Natación, dada la necesidad y urgencia del 
gasto que se trata de dotar. 

* * * 

229. Se dió cuenta de una carta del Vicepresidente 
para España de la Confederación Europea de la Agricultura 
a~radeclendo la colaboración y recepción ofrecida a los 
miembros que han intervenido en la XIV Asamblea Gene­
ral celebrada por dicha organización en nuestra capital. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
d I 230. ~e dió cuenta de una carta por la que el miembro 
e Concejo Comunal de Roma señor Vanni Teodorani 

~xplica su .actitud favorable a España, y ante la propuesta 
f e I~ Presidencia se acordó hacer constar en acta la satis­
na~:ón de la C?misión Municipal Permanente ante el gesto 
yO e y magníhco de este gran italiano y amigo de España, 

qUe se traslade este acuerdo al señor Teodorani. 
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231. Se dió cuenta de una carta de la hija de don 
J osé Gascón Marín agradeciendo el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de su padre. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
232. Se dió cuenta de una carta de doña Felicidad 

Blanc, viuda de Panera, agradeciendo e! sentimiento de la 
Corporación por e! fallecimiento de su esposo. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
233. El señor Alcalde Presidente hizo constar su sa­

tisfacción y la de la Corporación por haberle sido conce­
dida la gran Cruz de Sanidad al ilustre Doctor Blanco 
Soler. 

y se acordó felicitarle por este motivo. 
234. El señor Presidente dió cuenta de la magnífica 

acogida y del ambiente de gran cordialidad con que habían 
sido recibidos por parte del Consejo Municipal de París 
y de su Presidente los miembros de la representación mu­
nicipal madrileña que recientemente estuvo en la capital 
francesa, propuso, y así se acordó, hacer constar en acta 
la gratitud de la Comisión Municipal Permanente, y que 
se traslade este acuerdo al Consejo Municipal parisino. 

Dijo también que el Presidente de la Asamblea fran­
cesa y Alcalde de Burdeos había invitado a: la representa­
ción madrileña a visitar en Burdeos una interesante Expo­
sición de grabados. Como no fué posible asistir, había 
sugerido e! propósito de celebrar dicha Exposición en 
Madrid, para lo cual se había puesto ya al habla con el 
Concejal don Eugenio Lostáu. Anunció también que, con 
tal motivo, visitará la capital de España el Presidente de 
la Cámara francesa. 

235. El seño'r Alcalde Presidente dió cuenta de la 
noble y patriótica actitud demostrada por el señor García 
N oblejas ante las maniobras antiespañolas, que la Prensa 
ha comentado en estos últimos días. 

y se acordó que por la Alcaldía Presidencia se le di­
rija una carta de felicitación por este motivo. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

U'I"I,'I"I"I"I""'I""'U'I"I"I""·"·U'I,·,,""I"U'U'I"I,'I"I".,"'-"'U'I"I,'I"I""'II''''I''I""""1,'"',,',"1""""1,,,,01 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDOS 

HAGO SABER: Que a partir de las nueve horas del día 
31 del actual, hasta el oscurecer de! día 2 de noviembre, 
el servicio del tráfico rodado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará con arreglo a las instrucciones siguientes: 

ITINERARIO DE VEHICULOS 
PARA EL CEMENTERIO DE NUESTRA SEÑORA 

DE LA ALMUDENA 

ITINERARIO NÚMERO 1 

lda.-Avenida de los Toreros. Puente del Calero. Ave­
nida Donostiarra. Calle del Alcalde López Casero. Carretera 
de Aragón. Calle de Mateo García. Carretera del Este. 
Entrada a la Almudena. 

Regreso.-Salida de la Almudena. Calle del Lago Cons­
tanza. Calle de Vital Aza. Calle de Emilio Ferrari. Calle 
de los Hermanos De Pablo. Calle de Zigia. Avenida Donos­
tiarra. Puente del Calero. Calle de Martínez Izquierdo. 
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ITINERARIO NÚMERO 2 

Ida y regreso.-Calle del Doctor Esquerdo. Calle de 
Vicálvaro. Puente de la Elipa. Colonia de la Elipa. Entrada 
de la Almudena. 

ESTACIONAMIENTOS 

Fachada principal de la Necrópolis (en los lugares se­
ñalados al efecto), con arreglo a las instrucciones de los 
Agentes de la Circulación, según sean ómnibus, coches 
oficiales, del servicio público o particulares. 

Puerta de Quintana. Puerta de la Almudena. Puerta del 
Cementerio Civil. 

A 10 largo de la carretera de Vicálvaro, sobre la mano 
derecha y en hilera. 

Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán al 
público para la ocupación de los ómnibus. 

PUNTOS DE PARTIDA 

Omnibus del servicio público.-Se establecen los siguien­
tes, en cuyos lugares los Agentes de la Circulación orde­
narán debidamente al público para la ocupación de dichos 
vehículos: 

Glorieta de los Cuatro Caminos. Plaza de la Cibeles. 
Plaza de toros. 

ITINERARIOS DE VEHICULOS PARA 
LAS SACRAMENTALES 

SAN JUSTO Y SANTA MARÍA.-Ida: Puerta de Toledo. 
Ronda de Segovia. Calle de Segovia. Puente de Segovia. 
Carrera de San Isidro. Sacramentales. 

Regreso: El mismo itinerario en sentido inverso. 

SAN ISIDRO.-I da: Pueden seguir el itinerario señalado 
anteriormente o el de la Puerta de Toledo. Calle de Toledo. 
Glorieta de las Pirámides. Puente de Toledo. Glorieta del 
Marqués de V adillo. Avenida de San Isidro. Camino alto 
de San Isidro. 

Regreso: El señalado en el apartado anterior o el del 
camino alto de San Isidro. Calle del General Ricardos. 
Glorieta del Marqués de Vadillo. Calle de Antonio López. 
Puente de los Héroes del Alcázar (Praga). 

SAN LORENZO.-Ida: Puerta de Toledo. Calle de Toledo. 
Puente de Toledo. Glorieta del Marqués de Vadillo. Calle 
de Antonio de Leyva. 

Regreso: Calle de Antonio de Leyva. Glorieta del Mar­
qués de Vadillo. Calle de Antonio López. Puente de los 
Héroes del Alcázar (Praga). 

ESTACIONAMIENTOS 

En las explanadas de acceso a las respectivas Sacramen­
tales, en las cuales los Agentes de la Circulación celarán 
del buen orden, tanto para la colocación de los vehículos 
como para la evacuación y ocupación de los ómnibus por el 
público. 

PUNTOS DE PARTIDA 

0111nibus del servicio público.-Claudio Moyano. Plaza 
de Isabel II (entre la calle de Campomanes y cuesta de 
Santo Domingo). Calle de Toledo (entre Cava Alta y plaza 
de la Cebada). 

En dichos lugares los Agentes de la Brigada de Circu­
lación cuidarán del buen orden del público para la ocupación 
de los vehículos. 
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TARIFAS DE PRECIOS Y SUPLEMENTO 

AUTOTAXÍMETROS 

Para los autotaxÍmetros del servicio público regirán l 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están as . ~ 
VIgor. 

ÓMNIBUS P ... ta. 

1.0-Desde la glorieta de los Cuatro Caminos-
a la Necrópolis, o viceversa ... ... ......... S 

2.0 -Desde la plaza de la Cibeles a la Necrópolis, 
o viceversa .......................... ........ ..... S 

3.0-Desde la plaza de toros a la Necrópolis, 
o viceversa .... . ..... . ........ ..... ......... ...... 2,50 

4.0-Desde la calle de Claudio Moyano a las Sacra-
mentales, o viceversa ....... .................. 4 

s.o-Desde la plaza de Isabel II (entre la calle de 
Campomanes y cuesta de Santo Domingo) 
y la calle de Toledo (entre Cava Alta y pla­
za de la Cebada) a las Sacramentales, o vi-
ceversa ............................. ... . ..... ... .. . 4 

Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 
Tráfico Urbano. Se advierte al público que los autotaxíme­
tros han de llevar colocadas en su interior, y a la vista 

- del viajero, las tarifas vigentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1962.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE Ro MANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
HAGO SABER: En virtud de 10 dispuesto en el artícu­

lo 75 y siguientes del reglamento de Movilización del Ejér­
cito español, todos los propietarios de vehículos de tracción 
mecánica deberán llevar a efecto la revisión anual de éstos. 
Al mismo tiempo se procederá a la confección de un Censo 
General de Vehículos rodantes en la Villa, de conformidad 
con el decreto de esta Alcaldía Presidencia de 10 del co­
rriente, que completará a aquél. 

A los efectos mencionados, los interesados, por sí o por 
representante idóneo, deberán presentarse durante los me­
ses de noviembre o diciembre próximos en la Sección de 
Estadística (Negociado de Quintas), calle de Segovia, 13, 
los días laborables de nueve y media de la mañana a una 
de la tarde, provistos de la documentación del vehículo. 

Los impresos pertinentes se facilitarán en la oficina mu­
nicipal mencionada. 

Los que por hallarse ausentes no pudiéran cumplimentar 
las obligaciones censales de referencia, deberán ponerlo e~ 
conocimiento de la Autoridad municipal por escrito, no.a?~I­
tiéndose como válidas las presentadas en otros Muntcl~~oS 
sin comunicación, dentro del plazo legal, a esta Corpora~I.on. 

Las infracciones referentes al Censo de Requisa Mlhtar 
serán sancionadas en la cuantía que se señala por vehícu­
lo y año: 

1.0 Motocicletas, 75 pesetas. . 
2.0 Turismos, hasta doce caballos de potencia, 100 

pesetas. . 150 
3.° Turismos, de más de doce caballos de potencIa, 

pesetas. tas 
4.0 Vehículos de carga hasta tres toneladas, 200 peseZSO 5.° Vehículos, de carga de más de tres toneladas, 

pesetas. 
6.° Transferencias fuera de plazo, 500 pesetas: das 
Estas sanciones son acumulables cuando sean relte~a se 

a través de sucesivos años, pudiendo duplicarse cua~ ~ ón 
estime que ha existido ánimo de ocultación o defrau da~1 rt~ 

Por 10 que se refiere al Censo Municipal se a Vle 
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I obligación de presentar la correspondiente declaración 

que b
a 

luta Y a tal efecto las ocultaciones serán sancionadas 
esa so , , l l ~ld 1 l misma cuanba que en a esca a sena a a para a 
en . ~ anual, por ser el Censo complementaría de aquélla. 
revl~e advierte asimismo que el Censo General de Vehículos 

(ene otros fines que los derivados de su cualidad esta-

d
O? t·1 a y de mej oramiento de los problemas urbanos. Por 

15 le 'd . 1" l ' fi 11 esta Alcaldía Presl enCla so lClta y espera a mas rme 
e ~eeidida ayuda de los ciudadanos del Municipio. 
y Madrid 25 de octubre de 1962.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINA~ y ESCRIVA DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
LICE NCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones' locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Enrique González' Antonio, para Casa de huéspedes 
en la calle de Toledo, 12. 

J. Sánchez idal e Hijos (S. R. C.), para ferretería en 
el camino de la Laguna, 47. 

Ramón Vizcaíno (S. A), para oficina comercial en la 
calle de Castelló, 41. 

Don Antonio Fuente Francisco, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Doctor Sánchez, 15. 

Doña Florentina de Miguel Merinero, para mercería en 
la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 6. 

Don Francisco Ayala Caro, para carpintería en la plaza 
del Doctor Lozano, 4. 

Don Anastasia Merino Lobo, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Bravo Murillo, 272 . . 

Don Francisco Javier Parra, para depósito cerrado en 
la calle de Carranza, 12. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Juan Boluda Poveda, para taller mecánico en la 
calle de Enrique Velasco, 28. 

Don Bienvenido Jiménez Ruiz, para fábrica de tejas 
y ladrillos en la carretera de Vicálvaro, kilómetro 2,700. 

pon Cremencio Garrido Jerónimo, para taller de repa­
raclon de carrocerías en la calle de Fernando Poo, 8. 

Don Constantino Gutiérrez de Santiago, para droguería, 
perfumería y tintorería en la carretera de Aragón, 143. 

Don Jacinto Ruiz Arenas, para taller mecánico en la 
calle de Lérida, 7. 
., Don Juan José Izquierdo Merino, para taller de repara­

C10n d.e ca}zado en la calle del Marqués de Viana, 40. 
~ngonficos Industriales de Galicia (S. A.), para cas­

quena en la calle de Lucien te, 1. 
., Don Vicente Borrás Santana, para taller de construc­
~on de cajas de camión y taller mecánico en la calle del 

mor Hermoso, 29. 

l EDon. Justo García Prieto, para lechería en la calle de 
a 1sgnma, 5. 

C lz Ddon Andrés L~pez Rojas, para taller de reparación de 
a b o en la avelllda de la Peña Prieta 8. 

call ~n Obdulio Rex Moreno, para tall~r mecánico en la 
~ e la Peña de la Atalaya, 32. 

cal! s~-Motor Italia (S. A), para depósito cerrado en la b :1 Zorzal, 9 (nave). 

COm ona Margarita Silvestre Domingo para carnicería 
o cambo d " 

ca]' Ó ,lOe nombre, en el Mercado del Generalísimo 
n numero 73. ' 

29 de octubre de 1962 

Doña Margarita Silvestre Domingo, para casquería, 
como cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, 
cajón número 74. 

Doña Margarita Silvestre Domingo, para carnicería, 
como cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, 
cajón número 87. 

Don Fernando Palanca Gómez, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de la Virgen de la 
Oliva, 2. 

Teatro Recoletos (S. A), para teatro club en el paseo 
de Calvo Sotelo, 16. . 

Yesos Arriola (S. L.), para fábrica de yesos en la carre­
tera de Castellón, kilómetro 14 (Las Cumbres). 

Don Luis Muñiz Bustamante, para chamarilería en la 
calle del Maño, 10. . 

Vegarada (S. A.), para taller electromecánico en el ca­
mino de las Hormigueras, sin número. 

Industrias Meseguer (S. A.), para ·fábrica de camas 
y chapistería, como ampliación, en la calle de Lérida, 41. 

. DENEGACIONES 

Julio González (S. A), para depósito cerrado en la 
calle de la Infanta María Teresa, 17. . 

Doña Mercedes Alvarez N avarrete, pax:a venta de libros 
rayados y cambio de novelas en la calle' del Bastero, 5. 

Doña Basilia Sanz Fernández, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Eduardo Juarranz, 10 y 12. 

Albino Escribano (S. A.), para fábrica de chocolates 
y caramelos, como ampliación, en la calle de López de 
Hoyos, 125. 

Doña Carmen López V élez, para panadería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Trueba, 14. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Angel García García, para taller de piedra y már­
mol en la calle de Vinaroz, 46. 

Don J ulián Cofrade Mangas, para frutería en la calle 
de Gustavo Fernández Balbuena, 19. 

Don Antonio Vázquez Presedo, para garaie ~ instalación 
de elementos mecánicos en la calle de Viriato, 20. 

Madrid, 29 de octubre de 1962.-El Alcalde Presidente 
JosÉ FINAT y E,SCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde: 

U"j'U'I,'I,O\,O"''''I''I''''''''I''I''I''\I'II'I''''''''I,'1"lj""I"""""'"'I"""""'U""Ij"""'U"";"""""'1""''''11'','",,,,, 

Secretaría Genera'l 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión celebrada el día 4 de septiembre de 1962 

Que el informe del señor Ponente en solicitud de don Antonio 
Nieto Enguita de socorro extraordinario quede sobre la mesa por 
no estar presente el número de miembros que determina, el artículo 60 
del reglamento. 

De conformidad con la costumbre seguida en años anteriores, se 
acordó que por el tercer trimestre del corriente año se conceda a las 
pensionistas del Montepío una mensualidad extraordinaria, sin que 
la cantidad a percibir exceda de 600 pesetas, elevando súplica al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente para que proponga al excelentí­
simo Ayuntamiento acuerde elevar al mínimo de 300 pesetas las men­
sualidades de pensión extraordinaria inferior a dicha cantidad, según 
su acuerdo de 30 de mayo de 1958, y como generosamente viene 
concediendo en estos casos; todo ello sin perjuicio de que, cuando 
lo permitan las disponibilidades del Montepío, se proceda a su abono. 
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Igualmente acordó conceder una gratificación extraordinaria de 
una mensualidad de su remuneración a los funcionarios encargados 
de los asuntos del Montepío, y la de 300 pesetas a cada uno de los 
Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz 
y don Ricardo Coya, que, con sus trabajos, vienen auxiliando a la 
institución en la Secretaría, Contaduría y Tesorería. 

Por último, y en atención a que siguen sin ingresarse los descuen­
tos de los asociados en el fondo del Montepío, se acordó solicitar 
igualmente de la Alcaldía Presidencia dé cuenta al excelentísimo 
Ayuntamiento a efectos de que acuerde librar a aquél la cantidad 
precisa para el abono de la mensualidad extraordinaria acordada 
conceder. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
agosto último, y del de ingresos y pagos en el mismo mes, cuyo 
extracto es el siguiente: 

Metálico Valorea 

Existencia en 1 de agosto......... 1.131.499,15 22.130.500 

Ingresos .... .. .. .... .. ..... .... ............ .. .... 1.267.339,11 

2.398.838,26 22.130.500 

Pagos ............................................. 1.183.579,71 
Amortización de valores ................. .. 156.000 

Existencia en 1 de septiembre ... 1.215.258,55 21.974.500 

If: * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ibarra 
Santamaría proyecta establecer un taller de troquelado de chapa 
magnética en la casa número 21 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcial Guz­
mán Rodríguez proyecta establecer una chamarilería en la casa 
número 12 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán p.or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de octubre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eleuterio Famó 
Pérez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en la casa número 2 de la calle de la Sierra de Gádor. 

Las personas «'lue se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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===== En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas m '. 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mi UD

I 
IClpalea 

M
· l . I .. , gue Ar,,,,,_ 
Igue proyecta msta ar maqulOana en su fabrica de embutidos -~ 

en la casa número 12 de la calJe de la Ruda. Sita 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha i " 

d ' . I Al ' ostataclon expon ran por escnto ante a caldla Presidencia dur t ., ' an e el tt 
rnmo de ocho dlas, a contar desde el de la fecha de bl' . r. 
d 

. . . pu lcacI6n 
el presente anunCIO, lo que estimen convemente. 

Madrid, 26 de octubre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mu .. 

d I V'II d M d 'd ., . nlClpates e a I a e a n , se anunCia al pubhco que don Esteban P . osada 
AsenslO proyecta establecer un talJer de encuadernación en I 
número 6 de la calJe de Ponciano. a casa 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ind t' ,. , . us na 
expondran por escnto ante la Alcaldla PresIdencia durante I t' ., ' e er-
mmo de ocho d,a~, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunCIO, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Rodrigo 
Mediavilla proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa número 21 de la calJe de Vinca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anselmo Mo­
reno Ruiz proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería de 
la casa número 11 de la calJe de Narciso Serra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de' Edificación forzosa 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle de 
Valencia, con vuelta a las del Tribulete, 1, y Amparo, 83, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo establecido en la ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según determina dicho artículo, todo interesado en 
pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este 
Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por conveniente, y con apor­
tación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho 
días siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine la expo­
sición en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETiN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. , 

Madrid, 29 de octubre de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 21 de noviembre de 1962 
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